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Resumen 

Esta investigación se ha ocupado de la observación de un efecto negativo 

que se advierte respecto al concepto de la oposición de derechos de diferente 

naturaleza, además, sobre la seguridad jurídica del derecho de crédito que concede 

la inscripción de un embargo sobre determinado bien. Esta concepción se 

desprende sin duda de una perspectiva jurisdiccional adoptada por la Corte 

Suprema ante la circunstancia problemática que ocasiona sobre tal derecho, el 

surgimiento de otro derecho de un tercero propietario cuyo bien no ha sido 

registrado. 

El planteamiento de un derecho cuyo origen también se centra en la 

existencia de un bien que respecto de una obligación genera el derecho de crédito, 

permite otorgar a este último la condición de importancia que justifica su 

prevalencia ante la existencia de otros derechos, ello basado en la teoría de la 

oposición de los derechos que de acuerdo al derecho común tendría prevalencia en 

función de la seguridad jurídica que otorga el Registro Público. Por todo ello esta 

investigación se ha concentrado en analizar el criterio jurisdiccional de la Corte 

Suprema para identificar los factores jurídicos ausentes y que debieran sugerirse 

como apuntalamiento del criterio judicial a proponer, logrando con ello la 

satisfacción de la necesidad de equilibrio social partiendo de la estabilidad de las 

transacciones comerciales. 

Palabras Claves: Oposición de derechos, Seguridad jurídica, Derecho 

de crédito, Embargo inscrito. 
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Abstract 

This investigation has dealt with the observation of a negative effect that is 

noticed regarding the concept of the opposition of rights of a different nature, on 

the legal security of the credit right granted by the registration of an embargo on a 

certain asset. This conception undoubtedly follows from a jurisdictional 

perspective adopted by the Supreme Court in the face of the problematic 

circumstance that this right causes, the emergence of another right of a third party 

owner whose property has not been registered. 

The approach of a right whose origin is also centered on the existence of a 

good that generates the right of credit with respect to an obligation, allows 

granting the latter the condition of importance that justifies its prevalence before 

the existence of other rights, based on the theory of the opposition of the rights 

that according to common law would prevail based on the legal certainty granted 

by the Public Registry. For all these reasons, this research has focused on 

analyzing the jurisdictional criteria of the Supreme Court to identify the absent 

legal factors that should be suggested as underpinning the judicial criteria to be 

proposed, thereby achieving the satisfaction of the need for social balance based 

on stability. of business transactions. 

Keywords: Opposition of rights, Legal security, Right of credit, 

Registered embargo. 
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Introducción 

El sentido crítico que asume esta tesis se impulsa ante la postura que 

asume el criterio jurisdiccional, de manera específica lo que señala la Corte 

Suprema en su VII Pleno Casatorio que opera como un precedente vinculante a 

fin de lograr la orientación del criterio del juzgador ante la presencia de un 

conflicto bastante común como es el hecho de que ante la existencia de un 

embargo inscrito en los registros públicos se presenta un tercero propietario cuyo 

derecho no ha sido registrado en su oportunidad a fin de lograr anular el derecho 

de crédito que otorga la inscripción de la medida cautelar. 

 

Esta circunstancia opera como una posibilidad de fraude jurídico, en tanto 

que la posibilidad de generar esta limitación del derecho de crédito estaría 

concentrándose como una opción para oponer derechos que aun cuando 

corresponda a diferente naturaleza terminarían por anular la seguridad jurídica que 

ampara a la inscripción del embargo, dejando de lado incluso la certeza que se 

entiende debe otorgarse respecto del tráfico de bienes y las transacciones 

comerciales en el Perú. 

 

Este panorama resulta de un carácter trascendental, toda vez que los 

lineamientos de seguridad jurídica que se puedan propiciar en el país, tendrán un 

reflejo directo en la economía nacional, dado que la percepción de las inversiones 

tanto nacionales como extranjeras observan esta circunstancia como una situación 

de ausente certeza para celebrar los negocios bajo el requisito del cumplimiento 
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de las obligaciones ante el crédito que se otorga con el fin de propiciar el 

movimiento comercial que representa el tráfico de bienes. 

 

Es en tal sentido que se ha logrado reconocer como base del problema el 

concepto de la oposición de los derechos enfocado en función de la distinción 

sobre su naturaleza, lo cual no ha sido dibujado teóricamente en el planteamiento 

de la Corte Suprema, así pues se estableció para los fines de la investigación un 

cuestionamiento que funge como formulación del problema: ¿Qué efecto produce 

la oposición de derechos de diferente naturaleza sobre la seguridad jurídica del 

derecho de crédito que otorga el embargo inscrito? 

 

Con el fin de alcanzar la estrategia para el desarrollo del a investigación se 

construyó en el capítulo uno, la estructura metodológica que parte de la pregunta 

antes señalada para transcurrir por la hipótesis, variables y los métodos que se 

hubieron de aplicar para establecer primero la existencia del problema como tal y 

luego ubicar los factores que conllevan a una sugerencia con planteamientos que 

permitan asumir un criterio decisorio más adecuado sobre el conflicto que opera 

sobre la oposición de derechos. 

 

De otro lado en el capítulo segundo en función al primer objetivo 

específico se ha incorporado la información relacionada con la teoría de la 

oposición de los derechos a fin de comprender su efecto específico en tanto 

concurran en la realidad jurídica, dos derechos que tengan diferente naturaleza, 

con lo cual se tendría que optar por el mejor criterio que permita otorgar la 
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prevalencia de uno de ellos ante las circunstancias específicas y particulares de 

cada caso. 

 

Seguidamente, en el capítulo tercero se ha desarrollado en función al 

objetivo específico segundo, los contenidos referidos al conocimiento del 

embargo inscrito y las funciones que desempeña no sólo para el cumplimiento de 

las obligaciones que se derivan del compromiso de crédito, sino para reconocer la 

operatividad de la seguridad jurídica que asiste a tal derecho como tal. Esto es el 

ámbito de aplicación y la eficacia que se logra con el carácter de autoridad 

brindado por el registro público, dado que se constituye en función a ello como 

una garantía sobre el tráfico de bienes. 

 

En lo que se refiere al capítulo cuarto de la investigación se han planteado 

los resultados que corresponden al análisis, cuya fuente no ha permitido encontrar 

de manera específica el contenido estadístico que representa el problema; sin 

embargo se ha tenido por bien servida la orientación de la unidad de análisis con 

la evaluación previa que hace la propia Corte Suprema, en tanto que identifica la 

existencia de un problema sobre el criterio jurisdiccional con falta de uniformidad 

ante el conflicto de la oposición de derechos acaecida entre el embargo inscrito y 

el tercero propietario no registrado. 

 

De acuerdo a todos estos resultados que incluye la opinión de los 

operadores jurídicos sobre el tema planteado, se puede observar el discurso crítico 

con el que se inicia en el capítulo quinto para asumir las tomas de postura y en 
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función a ello validar las variables, resultados que permitieron establecer una 

determinación final que se contrastó con la hipótesis inicial, en función de todo 

ello es que se ha podido construir la estructura de las conclusiones y 

recomendaciones que se ponen al juicio de los evaluadores de esta investigación. 

La Autora. 
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Capítulo I 

La metodología aplicada en la investigación 

 

1.1. El planteamiento del problema 

Esta investigación se basa en el segundo párrafo del artículo 2022 del 

Código Civil, al considerarse una transgresión al principio de seguridad jurídica 

cuando establece que, al tratarse de derechos de diferente naturaleza, se aplica el 

derecho común, esto aplica al caso del acreedor que seguro de la información que 

brinda el registro, anota preventivamente el embargo sobre el bien del deudor que 

figura como titular registrado, siendo luego desconocido su derecho frente a un 

propietario oculto. 

 

Siendo así la vulneración de la seguridad jurídica que se advierte como: 

“(…) previsibilidad, estabilidad y confianza en el sistema jurídico (…)”. (Manili, 

2019, pág. 291), por lo mismo que tales características deben contemplarse bajo el 

equilibrio que supone, así pues la injerencia del derecho común implica 

alteraciones del esquema que protege la anotación preventiva del embargo, 

entendida esta figura como: “acto procesal que no es fin en sí mismo, sino que se 

inserta en la dinámica del proceso de ejecución, proceso en el cual se produce la 

situación final (…)”. (Ariano Deho, 2016, pág. 160), garantía que, al no ser 

protegida de manera total, deviene en el desequilibrio del esquema que 

corresponde al registro público a través de sus principios. 
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Ello es uno de los puntos controversiales en el sistema jurídico registral, 

llevando a que la seguridad jurídica presente problemas cuando se trata de 

derechos de distinta naturaleza; prevaleciendo mayormente el derecho real no 

inscrito ante el derecho personal o de crédito que se registró, favoreciendo el 

incremento de la clandestinidad inmobiliaria y la vulneración de las personas que 

confían en la seguridad y certeza de los registros públicos, en consecuencia logra 

ser cada vez más el mecanismo idóneo para brindar la seguridad de la circulación 

inmobiliaria que todo ser humano busca a través del derecho que tiene por 

objetivo alcanzar la justicia y la paz social; pero, a pesar del actuar diligente el 

sistema favorece a un propietario oculto.  

 

La estructura plasmada en el libro IX - Registros Públicos, se basa en los 

principios que actúan armónicamente, por lo que para este tipo de conflicto deberá 

acudirse a los principios de publicidad, legitimación y de prioridad registral, que 

evitan el tráfico inmobiliario fraudulento. Asimismo, brinda el respaldo necesario 

incluso al tercero y al estado para efectuar negocios jurídicos, persiguiendo como 

fin al derecho y a través de este, la justicia. 

 

De modo que, para alcanzar la solución y eliminar la incertidumbre 

jurídica a este tipo de conflicto, por ende, no verse quebrantado la seguridad del 

registro público. Siendo este el mecanismo idóneo que proporciona publicidad, 

legitimidad y fe pública registral. Así pues, el principio de publicidad implica: 

“(…) el conocimiento de una situación jurídica y se crea certidumbre (…); y es el 

Estado el que satisface dicha necesidad de información”. (Almenara Sandoval, 

2017, pág. 26), por lo mismo este principio sería lo más eficiente para dar a 
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conocer situaciones jurídicas, custodiar, oponer derechos y otorgar seguridad 

jurídica. 

 

Asimismo, respecto al principio de legitimación se indica que los datos 

contenidos en el registro: “(…) se presumen exactos y válidos, producen todos sus 

efectos y legitiman al titular registral para actuar conforme a ellos (…)”. 

(Fernández Espinoza, 2019, pág. 465), de tal forma que lo expresado en el registro 

brinda certeza, por ello los que accionan conforme a la formalidad y seguridad 

que da el registro, consideran que su derecho será inatacable basándose en los 

principios registrales, se sienten seguros de la más elevada protección que brinda 

el sistema registral.  

 

Este sistema registral sostiene que, el principio de prioridad registral, 

plantea como regla: “(…) el que ingresa primero tiene prelación sobre el que 

ingresa luego, es decir, el primero en el tiempo es preferido en el derecho 

registral”. (Luverá, 2006, pág. 2); entonces, quien inscribió primero, dio a conocer 

primero su derecho, por consiguiente es preferido por el sistema, pero en la 

práctica ello resulta ineficaz, debido a lo expuesto en el artículo 2022 del código 

civil, el cual en su segundo párrafo expone que ante la presencia de un derecho 

real frente a un derecho personal, el primero prevalece en contra del último. Lo 

que conlleva en la práctica a situaciones ineficientes que privilegian la 

clandestinidad o tráfico inmobiliario fraudulento, viéndose nuevamente 

perjudicada la seguridad jurídica que otorga el registro. 
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Sabiendo que nuestro sistema rige la consensualidad en la transferencia de 

la propiedad genera una seguridad abstracta, se precisa de una herramienta que 

objetivase el traslado de los bienes y la adecuada garantía de los créditos como eje 

de esta investigación, la cual será el Registro Público; por lo tanto, debería primar 

la publicidad registral, en el caso de bienes inmuebles inscritos, para toda clase de 

derechos, reales o no reales; y la tercería excluyente de dominio no rechace los 

derechos de aquellos que tuvieron la diligencia de publicitar su derecho con 

anterioridad, pues de lo contrario los terceros registrales no tendrían el estímulo 

para inscribir. De modo que lo expuesto en el registro cumpliría con su finalidad 

que es el medio de solución a los distintos problemas para alcanzar la seguridad 

jurídica con justicia al tráfico inmobiliario. 

 

1.2.La formulación del problema 

¿Qué efecto produce la oposición de derechos de diferente naturaleza 

sobre la seguridad jurídica del derecho de crédito que otorga el embargo inscrito? 

 

1.3. La justificación de la investigación 

Desde el ámbito social-jurídico: este trabajo de investigación sirve como 

dispositivo jurídico de solución en los casos que se presentan en la realidad, 

relacionados en específico a los procesos de tercería de propiedad, en el que, a 

pesar del actuar diligente, en hacer uso del sistema registral que proporciona 

seguridad jurídica, este se ve vulnerado al dar preferencia a un derecho que no fue 

inscrito, el cual puede estar sujeto a actos fraudulentos. Por lo que el registro no 

puede ser desconocido, ante ello se suscita inconvenientes al momento en que el 

magistrado debe resolver. 
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Desde el ámbito legislativo: la presente investigación se justifica porque 

según lo dispuesto en la legislación, jurisprudencia y doctrina no existe una 

posición concreta sobre la preferencia respecto a derechos reales y los personales. 

Además, carece de especificación para resolver en los casos que se presenten dos 

derechos de diferente naturaleza, tan solo resuelve la problemática indicando la 

prevalencia del “derecho común” por lo que uno se dirige a lo que se dispone en 

el código civil y este mismo contiene las normas referidas al ámbito de los 

principios registrales; sin embargo, se da como solución la preferencia a la 

propiedad no inscrita, por lo que se desconoce la información brindada en 

registros públicos. Entonces lo que se da a entender al ciudadano que la 

información que el Estado le proporciona no sirve como auxilio para la protección 

de sus derechos, a pesar de que la ley dispone la presunción de conocimiento 

absoluto. 

 

El sistema registral vela por la libertad contractual y seguridad jurídica, 

además que el legislador quiere imponer tal seguridad jurídica y fomentar la 

circulación de bienes, de tal manera que los actos jurídicos no sean objeto de 

cuestionamientos, o como en el presente caso, invalidados. 

Desde el ámbito doctrinario: la presente investigación se justifica porque 

en base a las posiciones brindadas por los juristas que constantemente emiten sus 

concepciones y de los amicus curiae que participaron del VII Pleno Casatorio, en 

donde postulan que el embargo inscrito en registros públicos cuenta con la tutela 

erga omnes y con proyección a un derecho de naturaleza o contenido real. 
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Viéndose que hasta la actualidad manifiestan sus posiciones que resultan 

contradictorias, lo cual ha de ser observado por la investigación a fin de asumir 

una postura que permita argumentar una propuesta de solución al problema 

planteado. 

 

1.4. La importancia de la investigación 

La importancia que resulta de esta investigación se relaciona con el interés 

de obtener como aporte a la solución de conflictos que se presentan en la realidad 

jurídica, en la que ésta carece de uniformidad o se presenta cierta oscuridad, 

existiendo diferentes posiciones por parte de los juristas y magistrados, esto se 

expone en la jurisprudencia, doctrina y en la ley. 

 

La presente investigación se desarrolla para profundizar y concretar una 

solución más factible acerca de lo poco uniforme de la solución que se brindan en 

casos, como específico, las tercerías de propiedad, donde se presenta el derecho de 

propiedad no inscrito y el embargo inscrito en registros públicos, en el que surge 

la controversia a cuál de ellos se debe favorecer. Por lo que ante una situación así, 

se debe otorgar una solución en el que se favorezca al actuar diligente de una 

persona natural, que puede ser un acreedor, un usuario promedio que acudió al 

registro, se avala de la información que brinda este, quien es la entidad que vela 

por la seguridad jurídica. Respaldándose además de principios importantes como 

la publicidad, legitimación y buena fe pública registral. Asimismo, no se estaría 

cayendo a ser más vulnerables y que sean efectivos aquellos actos oscuros que son 
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planeados entre el deudor y aquel tercero, que tienen como objetivo de que el 

deudor no cumpla su obligación a la que está sujeta con el acreedor.  

 

Es por ello que el tema de investigación desarrollado quiere lograr que no 

se sigan cometiendo dichos actos en contra del bien de la sociedad, en las 

constantes practicas jurídicas en las que suele perjudicarse el actuar de manera 

diligente y honesta, que acudió a nuestro sistema registral para tutelar su derecho. 

Al llegar a este punto se busca beneficiar a las personas que forman parte de la 

sociedad, como se mencionó anteriormente al acreedor, al usuario promedio o una 

persona natural que son participes de la realidad judicial, la que presenta ciertas 

deficiencias u oscuridades en su cuerpo normativo que favorecen al 

perfeccionamiento de las artimañas de sujetos que actúan de mala fe.  

 

Del mismo modo, también se beneficiaría a la libertad de mercado y 

transacciones económicas que van de la mano con el registro, institución que vela 

por una finalidad primordial que es la seguridad jurídica que debe permanecer 

latente. Se incluye también a los magistrados que en su constante actividad 

judicial tendrían un panorama más claro para solución de los conflictos. Por lo 

que al ponerse en revisión la división dogmática entre los derechos reales y 

derechos personales, pues en el caso concreto ha servido en dar la razón al que 

actúa de mala fe, en la misma medida a quien la tenía, en justa y honesta razón.    
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1.5.Los objetivos de la investigación 

1.5.1. El objetivo general 

- Determinar el efecto que produce la oposición de derechos de 

diferente naturaleza sobre la seguridad jurídica del derecho de crédito que otorga 

el embargo inscrito. 

 

1.5.2. Los objetivos específicos 

- Estudiar teóricamente la oposición de derechos en la doctrina civil 

respecto a su condición de diferente naturaleza. 

- Desarrollar los aspectos doctrinarios que generan prevalencia a la 

seguridad jurídica del derecho de crédito que otorga el embargo inscrito 

- Analizar las decisiones jurisdiccionales que determinan la prevalencia del 

derecho común sobre el derecho de crédito que otorga el embargo inscrito. 

- Proponer pautas jurídicas que fortalezcan la seguridad jurídica del derecho 

de crédito que otorga el embargo inscrito ante la intervención del derecho 

común. 

 

1.6. La hipótesis de la investigación 

Si se logra determinar que la oposición de derechos de diferente naturaleza 

contemplada en la ley es inadecuada; entonces, ello estará generando un efecto 

negativo sobre la seguridad jurídica del derecho de crédito que otorga el embargo 

inscrito. 
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1.7. Las variables de la investigación 

1.7.1. Sobre la variable independiente 

La oposición de derechos de diferente naturaleza. 

1.7.2. Sobre la variable dependiente 

La seguridad jurídica del derecho de crédito que otorga el embargo 

inscrito. 

1.8.Los métodos aplicados en la investigación 

1.8.1. El método exegético jurídico 

Se eligió la aplicación de este método en razón de su utilidad para el 

análisis interpretativo de las reglas partiendo desde el sentido literal que las 

orienta, así pues en lo que respecta a la condición jurídica que impone el embargo 

cuando alcanza la condición de inscrito se encuentra amparado en el ordenamiento 

jurídico civil, por lo mismo que se utilizó esta metodología con el fin de verificar 

la verdadera intención del legislador lo cual se convierte en una interpretación de 

su estructura sólo para comprender su ámbito de aplicación de una manera 

individual y directa. 

 

1.8.2. El método sistemático jurídico 

Se ha tomado como segunda fase de la aplicación de métodos jurídicos 

para el análisis de la investigación al método de interpretación jurídica que 

observa la sistematización de las reglas, esto es la verificación de la legislación 

que se ocupa del embargo inscrito a fin de reconocer su funcionalidad en razón 

del vínculo con las demás reglas del ordenamiento jurídico. 
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Con tal análisis se ha podido corroborar la existencia del problema de 

carácter normativo, esto es que se concibe como una forma limitación exagerada 

que sobre pasa los derechos de un acreedor que opera en la estructura económica 

del país amparado en la seguridad jurídica que ofrece el sistema en base a 

garantías como es el caso de las existentes para dar cumplimiento a la ejecución 

de los adeudos. 
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Capítulo II 

La oposición de derechos en el derecho civil 

 

2.1. Los trabajos previos a la investigación 

Se toma como primer referente de trabajos previos a la investigación a la 

tesis desarrollada por la Bach. Calderón Vega Melissa Elia (2016) bajo el título de 

“Naturaleza jurídica del embargo en forma de inscripción y su oponibilidad con el 

derecho real de propiedad”, presentada a la Universidad Privada Antenor Orrego, 

para obtener el grado de maestra en Derecho Civil y empresarial; de la cual se 

recoge la siguiente conclusión: 

“De lo mencionado por el 7mo pleno casatorio se concluye 

que el pronunciamiento de la Corte Suprema, resultó insuficiente, 

por lo que se omitió pronunciar sobre la naturaleza del embargo en 

forma de inscripción, tratando de sentar precedente sobre lo ya 

prescrito en la norma, en resumen no aporto nada adicional al 

derecho, los esfuerzos de la doctrina resultaron vanas, al no 

tomarse en cuenta problemáticas indicadas por nuestra doctrina, no 

aclarándose las antinomias de nuestra legislación”. (pág. 144) 

 

En función a lo determinado por la tesista citada, se puede apreciar que 

realmente existe el problema sobre la ausencia de prioridad que se produce ante la 

ejecución de la regla que señala que deben aplicarse las reglas del derecho común 

para favorecer al tercero que adquiere la propiedad de manera previa al embargo 
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aun cuando no se alcanzó a registrar; aspecto que coincide con el planteamiento 

de esta proyección. 

 

Tal coincidencia es lo que permite reconocerla como la base de esta 

investigación, puesto que solo se trata de una determinación respecto a la 

existencia del problema, pero no se logra identificar una propuesta objetiva de 

solución, dado que al revisar las recomendaciones planteadas no se reconoce más 

que sugerencias de estudio institucional a fin de encontrar la salida jurídica al 

problema; planteamiento que se pretende lograr con el desarrollo de esta 

proyección. 

 

Como segundo referente de trabajos previos a la investigación a la tesis 

desarrollada por el Bach. Rubio Baca Elver Idelson y el Bach. Honorio Lirión 

Henry (2017) bajo el título de “La primacía del embargo inscrito a favor del 

acreedor frente al derecho de propiedad no inscrito en el Perú”, presentada por la 

Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, para obtener el título profesional 

de Abogado; de la cual se recoge la siguiente conclusión: 

 

 “La denominación de derecho común que se encuentra en 

otras normas que resuelven conflictos de derechos determina, que 

el acreedor embargante quien actuó diligentemente, no tuvo forma 

de conocer la transferencia de propiedad del inmueble de su deudor 

ya que dicha transferencia no fue publicada en el Registro 

Público”. (pág. 153) 
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En función a lo determinado por los tesistas citados, se aprecia que el 

embargo inscrito a favor del acreedor debe prevalecer ante la propiedad no 

inscrita debido a que el derecho de propiedad no es absoluto; se indica esto, ya 

que lo contrario, vulneraría la seguridad jurídica que brinda el registro público. 

Por eso toda persona actúa diligentemente y acude al sistema registral como 

garantía estatal en el que sus derechos se verán tutelados a través de su publicidad, 

legitimidad, prioridad y fe pública registral que contribuye en la seguridad de la 

circulación del tráfico inmobiliario, aspecto que coincide con el planteamiento de 

la proyección. 

 

Como tercer referente de trabajos previos a la investigación a la tesis 

desarrollada por la Bach. Martin Mauricci Ana María (2018) bajo el título de 

“Tercería de propiedad no inscrita y su oponibilidad al embargo inscrito en los 

registros públicos”, presentada por la Universidad Privada Antenor Orrego, para 

obtener el Título de Abogado, de la cual se recoge la siguiente conclusión: 

 

“Los fundamentos fácticos del porque no es procedente la 

oponibilidad de la tercería de propiedad no inscrita frente al 

embargo inscrito en los registros públicos se sustentan en la 

omisión maliciosa de la inscripción registral por parte del deudor 

de un determinado inmueble para que no sea pasible de una medida 

de cautelar de embargo frente a un incumplimiento impago, y la 

proliferación de documentos fraudulento mediante actos jurídicos 

simulados o celebrados en fraude por parte del deudor y en muchas 
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ocasiones en complicidad con el tercerista, para perjudicar a su 

acreedor que ante esa disyuntiva no vera resarcido su pago, esto 

deja en evidencia que ambas personas actúan de mala fe 

perfeccionando sus artimañas con la finalidad de burlar la ley, lo 

cual se ve fortalecido con la mala praxis de muchos profesionales 

abogados que se valen de sus conocidos para concretizar estos 

actos ilícitos”. (pág. 63) 

 

En relación a lo dispuesto por la tesista citada, se observa que realmente 

existe el problema que al presentarse la oponibilidad de una tercería de propiedad 

no inscrita frente a un embargo inscrito, esta resultaría en la vulneración de la 

seguridad jurídica de la persona que actúa diligentemente; favoreciendo la 

omisión maliciosa en la que pudo actuar el deudor y el tercerista en complicidad 

para que este no cumpla con la obligación que tiene hacia el acreedor que anotó el 

embargo, para así no verse afectado en su pago. 

 

A pesar de ello la ley apoya dicha circunstancia en que ciertas personas 

actúan de mala fe y que tienen por objetivo aprovecharse de ese vacío existente y 

al no encontrarse una propuesta objetiva de solución por parte del organismo 

jurisdiccional, perjudican el verdadero derecho del acreedor.  

 

Como cuarto referente de trabajos previos de investigación a la tesis 

desarrollada por la Bach. Bezada Ballona Brigitte Yolanda (2016) bajo el título 

de” La sentencia del VII Pleno Casatorio Civil y su equivocada interpretación del 
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segundo párrafo del artículo 2022 del código civil”, presentada por la Universidad 

Privada Antenor Orrego, para obtener el grado de maestro en Derecho, mención 

en civil empresarial, de la cual se recoge la siguiente conclusión: 

 

“En el VII Pleno Casatorio Civil no se ha analizado e 

interpretado en su totalidad el segundo párrafo del artículo 2022 del 

código civil, por el contrario, solo se ha limitado a definir lo que 

comprende el término “derecho común” para distinguirlo del 

derecho registral, lo cual pierde sentido, si analizamos el supuesto 

de preferir uno u otro derecho en sentido inverso, es decir en donde 

consta anotado previamente el embargo de un inmueble y se 

inscriben transferencias posteriores a la anotación de embargo. En 

este supuesto no son aplicables las normas del “derecho común” 

pero si encontramos que la solución en la preferencia del derecho 

obedece al derecho registral. Por tales razones, considero que lo 

resuelto en el VII Pleno Casatorio Civil debe ser nuevamente 

materia de análisis e interpretación sistemática con todas las 

normas involucradas”. (págs. 82-83) 

 

Lo dispuesto por la tesista citada hace referencia a que lo resuelto por los 

magistrados participes del VII Pleno Casatorio, solo se han centrado en 

diferenciar al derecho común con el derecho registral, pero que esta es una 

interpretación equivocada ya que el no tomar en cuenta al derecho registral, 

cuando se presentan estos dos derechos de diferente naturaleza, derecho real y el 



 

32 

 

derecho personal o de crédito, en la práctica jurídica y en la ley, dentro de esta 

encontramos también a la figura de la hipoteca que al igual que el embargo es un 

derecho de crédito, en el que se vela por la recuperación de lo prestado por el 

acreedor, dándose lugar a la seguridad jurídica que brinda el sistema registral. 

Entonces al apartarlo del sistema registral, se estaría desconociendo a este, 

perjudicándose la seguridad jurídica que todo ciudadano tiene derecho y que este 

mismo actúa de forma diligente para que obtenga a su favor la tutela de sus 

derechos que le corresponde conforme a ley. 

 

2.2. Los derechos civiles y la sistematización 

Derechos Civiles: 

 “Los derechos civiles encuentran su fundamento en la libertad, de tal 

manera que se impone una barrera a los poderes del Estado, impidiéndole que 

menoscabe ciertos derechos que se reconocen, en principio, como intocables.” 

(Varcárcel Torres & Gonzales Serrano, 2008) 

 

Como ejemplo de esta clase de derechos, contamos con la libertad 

personal, la libertad de culto, la libertad de prensa, libertad de pensamiento y 

expresión, etc. 

 

Los derechos civiles y políticos son aquellos derechos que protegen la 

libertad del individuo de su vulneración por parte de los gobiernos, organizaciones 

sociales e individuos privados y que aseguran la capacidad de cada individuo de 
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participar en la vida política de la sociedad y el Estado libre de toda 

discriminación o represión. 

Además, dentro de estos derechos se desarrolla la personalidad, la 

integridad física y mental de la persona en conjunto con su principal derecho que 

es la identidad, su derecho a la vida y a su propia opinión o libertad de expresión 

sin que exista ninguna clase de exclusión o marginación alguna. 

 

Sin embargo, actualmente el término “derechos civiles” también se utiliza 

para describir el avance de la igualdad para todas las personas, 

independientemente de su raza u origen nacional, orientación sexual, edad, 

discapacidad, nacionalidad, religión u otras características. 

 

Los “derechos civiles” son diferentes a las “libertades civiles”. 

Tradicionalmente, el concepto de “derechos civiles” ha girado en torno al derecho 

básico de estar libre de trato desigualitario en función de determinadas 

características protegidas (raza, sexo, incapacidad, etc.), mientras que las 

“libertades civiles” son derechos y libertades de carácter más amplio garantizadas 

a nivel federal por la Constitución y otras leyes federales como los derechos 

fundamentales, incluyendo el derecho al voto, libertad de expresión y derecho a la 

privacidad. 

 

En cuanto a la sistematización de los derechos habrá que dejar en claro a 

que se refiere este término en el campo jurídico, así pues, debe tenerse en cuenta 
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que se trata de un: “(…) proceso integrativo por vía deductiva, de un cuerpo de 

disposiciones legales a partir de determinados axiomas y principios de acuerdo a 

criterios unificadores derivados de los referidos axiomas y principios”. (Amoroso, 

1996, p. 523)  

 

La conformación de un ordenamiento implica que las reglas incorporadas 

para tal fin sean agrupadas de tal manera que se consiga la armonía respecto a los 

efectos que produce su aplicación sobre la realidad de los sujetos y las relaciones 

entre ellos, esto es el desarrollo de la sociedad. En ese sentido dependerá de cuan 

adecuada es la traslación del sentido de equilibrio que proyectan los principios 

generales del derecho sobre la estructura normativa, lo cual permite el control de 

las acciones jurídicas en la sociedad. 

 

Este control se desarrolla en razón de los efectos que llega a producir el 

ordenamiento, por ello es importante que este orden refleje la verdadera necesidad 

de la sociedad, lo cual se puede reconocer mediante un adecuado proceso de 

observación, así pues: “(…) la información ha jugado siempre su papel 

importante. No resulta posible sin la información adecuada y necesaria, ni la 

sistematización del orden jurídico, ni el proceso de perfeccionamiento permanente 

del sistema jurídico”. (Amoroso, 1996, p. 524) 

 

Como es posible advertir, el reflejo de la realidad sobre la forma en que se 

estructura la regla jurídica es importante en tanto que permite correlacionar sus 

efectos con las necesidades, sólo así se logra satisfacerlas. Es interesante también 



 

35 

 

el hecho de que las pautas que orientan a la creación de un orden jurídico a través 

de las reglas implican que se reconozca esta realidad mediante la información, a 

fin de recoger las fallas que estuviera propiciando la aplicación de las reglas, para 

que se generen en base a ellas el acomodo necesario del derecho, así es como se 

entiende la evolución jurídica en función al interés de la sociedad. 

 

El interés público será uno de los criterios que servirá de base para la 

adecuada construcción de las reglas y además de ello para el control de su 

sistematización, ello bajo el supuesto de unificación de las reglas jurídicas a fin de 

establecer armonía en el ordenamiento, sobre todo en el ámbito civil que es el 

aspecto sobre el cual se observan los efectos que estaría produciendo la ausencia 

de este orden jurídico, bajo el punto específico de la oposición de los derechos. 

 

Esta oposición implica como ya se dijo, un interés que se entiende como 

público, en tanto que corresponde asumirlo como un elemento de seguridad 

jurídica, así pues:  

 

“(…) en cada proceso, sea el interés público el que prevalezca desde el 

inicio hasta el fin y no sólo en caso de conflicto entre ambos. Es decir, que todo 

acto procesal debe tener en cuenta el interés que todos los miembros de la 

comunidad tenemos en ese proceso y en las consecuencias que de él se deriven 

para todos nosotros”. (De Vinatea, 2001, p. 120) 
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“No se trata de crear una interacción con otros procesos de armonización 

contractual, sino más bien proponer innovaciones dentro del contexto de los 

aportes de los ordenamientos latinoamericanos, con novedades en materia de 

formación del contrato, incumplimiento y remedios. De igual modo, este esfuerzo 

es de la mayor importancia en aras de perfeccionar la legislación y contribuir con 

un derecho de contratos adaptado a las necesidades de nuestros países.” (Pizarro 

Wilson & De la Maza Gazmuri, 2017) 

 

La innovación o creatividad en la sistematización de los derechos podemos 

decir que podría ser el uso y desarrollo de nuevas tecnologías para ofrecer 

soluciones de calidad en el ámbito legal. Este tipo de tecnología está cambiando 

tanto la forma en la que el cliente accede a los servicios legales demandados como 

en el modo de gestionar y tramitar cada caso concreto así mismo esta debería 

aplicarse en la defensa y el cumplimiento de los derechos humanos civiles y 

políticos de cada individuo. 

 

2.3. La oposición de derechos en la doctrina civil 

De acuerdo a la configuración del problema de esta investigación, se hace 

necesario plasmar de manera preliminar la naturaleza jurídica de la figura jurídica 

conocida como la oposición de derechos, que se ha incorporado en el esquema 

normativo con la finalidad de solucionar cierto tipo de conflictos respecto a los 

derechos, tal cual lo menciona el profesor Ninamancco (2013), quien en su libro 

titulado: “Embargo inscrito y Tercería de Propiedad. Su oponibilidad en la 

jurisprudencia”, en el que señala que el: “(..) ordenamiento jurídico dicta normas 
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para resolver conflictos de intereses que se suscitan ante la escasez de los bienes 

de la vida, otorgando situaciones jurídicas a los particulares que se traducen en la 

tutela de uno de los intereses en conflicto (…)”. (p. 8) 

 

Conforme se puede apreciar la connotación de la oposición de los 

derechos se presenta bajo la naturaleza de protección, sobre ello es que se ubica la 

referencia de Merino (2006) quien en su artículo científico titulado: “Propiedad 

no inscrita versus embargo inscrito”, señala que:  

 

“(…) se propugna la primacía de la propiedad no inscrita 

contra el embargo inscrito, pero por otro, lado no se duda en 

preferir a la hipoteca contra una propiedad no inscrita, pese a que 

embargo e hipoteca tiene la misma función: garantizar un derecho 

de crédito. Es decir, si se considera que el embargo no es más que 

un representante del crédito, lo mismo debería decirse de la 

hipoteca y, por ende, la propiedad no inscrita debería ser preferida 

ante la hipoteca”. (p. 50) 

 

En relación a lo dispuesto por el autor hace referencia de que tanto la 

hipoteca como el embargo, ambas figuras jurídicas garantizan un derecho de 

crédito, entonces porque surge esa distinción al momento de dar preferencia, 

cuando se presenta una hipoteca frente a la propiedad no inscrita, se favorece al 

primero; caso contrario sucede cuando se presenta un embargo inscrito frente a la 

propiedad no inscrita, en el que se favorece a este último; si ambos derechos son 
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de la misma naturaleza y uno además está avalado por el registro cuya finalidad es 

velar por la seguridad jurídica; entonces porque esa distinción si ambos 

representan a un derecho de crédito, esa dinámica tan solo provoca confusión en 

la práctica jurídica, del que saca ventaja el tercero fraudulento que comete este 

tipo de actos, resultando ileso, en consecuencia perjudicándose al acreedor. 

 

Al referir que: “la propiedad no inscrita tiene una “oponibilidad” debilitada 

que no asegura su preferencia en la generalidad de situaciones de conflicto” 

(Merino, 2006); debe asumirse que al presentarse la propiedad no inscrita esta 

tiene cierta “oponibilidad” debilitada la cual no podrá siempre ganar o ponderar 

ante toda situación de conflicto, resaltando ello aún más en el rol clave que 

desempeña el registro respecto a la seguridad jurídica que brinda en el desarrollo 

de las operaciones económicas. Resultando más factible y beneficioso a la 

realidad jurídica ya que en el tránsito de las operaciones económicas primaría la 

seguridad jurídica, dándose el valor que se merece al registro, no haciéndose 

desmedro de este, que es una entidad que facilita y ayuda a que no se beneficie 

aquellos actos de mala fe por parte del tercero o del deudor.  

 

Hecha esta constatación, Merino señala que: “es equivocado entender que, 

según el “derecho común”, el derecho de propiedad no inscrito se sobrepone al 

embargo inscrito, debido a dos razones: i) el embargo no es un derecho personal, 

y ii) se hace referencia al “derecho común” de forma “totalmente desinformada”. 

(Merino, 2006) 
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En esa concepción brindada por el autor, se toma al embargo como un 

instrumento que tutela el derecho de crédito, por ello no puede tener la naturaleza 

de este. En caso de que así fuera, entonces se debe deducir que todos los 

instrumentos de tutela del derecho de crédito o personal, que dentro de él se puede 

encontrar a la hipoteca o la garantía mobiliaria, tendría la calidad de derecho 

personal, a pesar de que en lo tipificado en la normativa lo determina como 

derechos reales. Por lo que se concluye, tanto crédito como embargo son 

plenamente diferentes.  

 

La protección de la que se habla debe entenderse bajo un criterio de 

legalidad, puesto que se imponen no sólo las figuras jurídicas sino el esquema 

normativo sobre las que se ejecutan, así pues, según lo señalado por Avendaño 

(2005) en su trabajo titulado “Tercería: El derecho de propiedad vs. el embargo”, 

indica que: “(…) para la oponibilidad de derechos sobre un mismo bien no debe 

importar la supuesta naturaleza real o personal del derecho involucrado. Lo 

relevante es la publicidad (…)”. (p. 62) 

 

Lo prescrito por el autor, brinda la idea de que no se debe tomar en cuenta 

la naturaleza, sea esta real o personal, si son diferentes o no, no se debe brindar 

mayor importancia respecto al derecho que se involucra por consiguiente dicho 

punto no debe intervenir en la solución, referente a que derecho se debe favorecer. 

Lo que debe primar es la publicidad, siendo este un principio de suma 

importancia, cuando se tiene a la entidad del registro, a la cual acudió el acreedor 
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para una verídica seguridad jurídica asimismo no verse desprotegida la prestación 

que haya hecho a favor del deudor.  

 

“No hay razón para que prevalezca la propiedad sobre un embargo, si este 

último se inscribió primero. Si una persona vende su propiedad y el comprador no 

registra su adquisición, el adquirente tiene un derecho que no puede oponer a 

todos”. (Avendaño, 2005) Al presentarse estos dos derechos, la propiedad no 

inscrita y el embargo inscrito, se da que uno se inscribió antes, para que no se 

vulnere el cumplimiento de una prestación, sin embargo se presenta un tercero el 

cual expresa ser el adquirente de dicho bien pero que no inscribió; asimismo debe 

tenerse en cuenta que su derecho  de propiedad y el derecho de crédito ambos 

tienen tutela erga omnes ya que la tutela contemporánea acepta esta clase de tutela 

para los dos además ambos tienen protección constitucional por tanto se 

encuentran protegidos de igual manera. En consecuencia, el derecho del 

adquirente no puede ser oponible a todos, no prevaleciendo siempre la propiedad, 

ya que se destaca la publicidad del registro.  

 

Sobre este particular se puede entender que más allá de la insuficiencia de 

la protección, se puede concebir el problema como una ausencia normativa, así 

pues, Vigo (2009) en su trabajo titulado “La posición de la jurisprudencia 

nacional acerca de la prevalencia del derecho personal inscrito sobre el derecho 

real no inscrito: especial consideración de la seguridad jurídica y la fe pública 

registral”, en el cual señala: 
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“No existe norma expresa que resuelva el conflicto entre un 

embargante que ha inscrito su derecho y un propietario que no lo ha 

inscrito o ha inscrito después. Lo cierto es que los artículos 1135 y 

1670 del Código Civil, permiten deducir que también es un 

principio del derecho común resolver el conflicto con terceros 

interesados asignando, en primera instancia, el derecho a quien 

primero accedió a la publicidad registral”. (pp. 75-76) 

 

Al no existir norma expresa como señala el autor, entonces se encuentra 

como solución la aplicación de los artículos 1135 y 1670 del código civil, los 

cuales estarían dentro del parámetro del derecho común, lo que denomina la corte, 

por tanto, se obtiene de la aplicación de ambos artículos que se debería favorecer 

al embargo inscrito ya que es este el primero que accede al registro, se avala del 

principio de fe pública registral. 

2.4. La oposición como límite al ejercicio de los derechos 

De acuerdo al ordenamiento jurídico general que se basa en la pauta de la 

Constitución como su pilar principal además de los derechos humanos, la 

consagración de los derechos que le corresponden al ser humano tienen una 

connotación amplia en cuanto a lo que se refiere a su ejecución, pese a ello la 

concepción de los derechos en tanto libertades, no tiene el carácter de absoluta. 

Esto implica que el ejercicio de los derechos está condicionado a la existencia de 

otros derechos alternos que forman parte del propio ordenamiento jurídico y que 

corresponden a los demás ciudadanos de un determinado Estado. 
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En ese sentido debe asumirse que existen límites al ejercicio de los 

derechos que siempre estarán en función a los derechos de los demás sujetos de 

derecho existentes en una sociedad, para ello debe considerarse la sistematización 

de los derechos que se organizan en los diferentes espacios jurídico normativos, 

así pues, se tiene el caso del Derecho Civil, en el que forma parte importante de 

esta sistematización, la existencia de la oposición de los derechos. 

 

Toda vez que los derechos no son absolutos ha de considerarse que la 

constitucionalidad de la limitación a los derechos debe asumirse siempre y cuando 

estén: “(…) normativamente determinados a través de los correspondientes 

preceptos constitucionales o, derivadamente, legislativos, por lo que a los 

operadores jurídicos (…) les incumbe tan sólo aplicar tales límites a los supuestos 

que puedan plantearse con ocasión del ejercicio de los derechos”. (Aguiar de 

Luque, 1993, p. 31)  

 

Sin duda alguna para el tema que interesa, las reglas que establecen los 

límites a los derechos en el campo de los derechos civiles, tienen un correlato en 

la normatividad constitucional, lo cual conlleva a razonar en el sentido de 

constitucionalidad de las reglas que operan sobre el embargo y los demás 

derechos civiles que se circunscriben al tema de investigación; pese a ello debe 

tenerse en consideración el hecho de que las reglas deben vincularse no sólo a la 

verificación directa con la regla matriz que es la Constitución, sino también con el 

nivel de importancia de las demás reglas civiles que se entiende cumplen una 

función también de garantía. 
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La defensa de los derechos civiles se antepone a la existencia de una 

posibilidad de sanción lo que se entiende como una pena, que para el contexto 

civil sería la restricción de ciertos derechos, tal cual se refiere al cumplimiento o 

su ejecución; percibirlos de ese modo es actuar de modo directo en el 

razonamiento de los límites en la ejecución, por ello deberá realizarse el examen 

de los efectos que producen estos límites, que no sólo deben darse en función 

vertical que le corresponde a la aplicación de los derechos fundamentales, como 

es el caso de la propiedad. 

 

Tal vez, sea necesaria la indicación de la manera en que funciona este 

límite a la ejecución de los derechos, en el desarrollo de los procesos civiles que 

buscan la aclaración de a quien corresponde cierto tipo de derechos, esto es en 

cuanto se hallaren en conflicto, así pues la oposición se muestra como un límite a 

la acción de los derechos de otros, lo que implica acciones volitivas que ejecuta en 

pos de resistir quien ve afectado su derecho por otro quien demanda con el fin de: 

“(…)manifestar su resistencia a la pretensión punitiva que contra él se ha 

formulado, proponiendo defensas de cualquier naturaleza, en busca de una 

resolución que le sea favorable”. (Devis Echandía, 2004, p. 250) 

 

2.5. Los intereses públicos como justificación de la oposición de los derechos 

civiles 

Como se ha visto anteriormente, la presencia de los derechos en el 

ordenamiento jurídico tiene un condicionamiento para su ejecución en razón de 

los límites que implica la garantía de los otros derechos o libertades que se 

encuentran contemplados normativamente, vale decir que los derechos 
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fundamentales tienen límites que pueden ser otros de su mismo tipo e incluso 

aquellos que se encuentren contemplados en las reglas de inferior jerarquía en 

tanto cumplan la función de garantía respecto de los intereses. 

 

Lo señalado tiene que ver con la legitimidad, así pues la estructura jurídica 

tiende a establecer este lazo de legalidad entre las acciones que se desarrollan en 

un Estado y los intereses de toda la colectividad; esta realización o ejecución que 

corresponde a todos los ciudadanos respecto a sus derechos libertades es lo que 

genera no solo el equilibrio social, sino que otorga la seguridad jurídica que se 

volcó en la certeza que se entiende ha de propiciar la estructura legislativa. 

 

En ese sentido se puede indicar que dentro de la estructura jurídica que 

impone el Estado, donde se ubican tanto el derecho y la libertad de tipo política 

que le corresponde a cada sujeto de derecho, se entiende que tal situación permite 

a ellos “(…) hacer escuchar sus opiniones (…) y les garantiza los derechos civiles 

y sociales que hacen posible que el esquema institucional sea aceptado y no solo 

obedecido, entonces el esquema institucional los trata como autores y, por tanto, 

es legítimo.” (Omar Seleme, 2015) 

 

Como se puede apreciar, el sentido que impera en dicha estructura 

ordenada y sistematizada es la garantía de los derechos, con especial atención de 

los intereses públicos que siendo un tema tan delicado en la observación del 

equilibrio entre los derechos que de manera individual le corresponde a cada 

ciudadano y aquellos que se proyectan a la protección general lo que se denomina 
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intereses colectivos. Estos últimos se entiende serán los que delimiten la 

estructura de la política pública, que permite la organización de la estructura 

estatal orientada hacia una protección general. 

 

Tal es el caso de la estructura orgánica orientada hacia los intereses 

públicos que en determinadas situaciones se debe tener cuidado de la intromisión 

de otros intereses que se encuentren contaminados por tenores políticos que hacen 

uso de la influencia política o del control que otorga el poder que se adquiere con 

la elección política, que terminan condicionando dicho ordenamiento hacia otros 

aspectos de interés más bien particular. 

 

Así se puede apreciar en el ámbito administrativo por ejemplo, que se 

entiende como una estructura orgánica en la que se incorporan garantías 

conducentes a un adecuado tratamiento en función a los intereses público y lograr 

que: “(…) esté al servicio de los administrados, como bastión garantista de sus 

derechos imperecederos, y no como estructura arbitraria que responda, bajo los 

ropajes del interés público, a las conveniencias del gobernante de turno.” (De 

Cores & Cal, 1989) 

 

Lo expuesto pone al descubierto una situación que se conoce como la 

influencia política determinante de condiciones que salen del ámbito de la 

seguridad jurídica que se entiende debe otorgar la estructura jurídica estatal y que 

al comprender tal condición como obligación de la estructura estatal, se puede 

reconocer como una omisión de dicho deber institucional, puesto que: “Según las 
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concepciones institucionales el único que puede vulnerar las exigencias 

contenidas en los derechos humanos es el Estado, al no brindar la protección 

requerida” (Beitz, 2012) 

 

                      “Los llamados derechos humanos se reconocen como condiciones 

necesarias de cualquier sistema de cooperación social. Cuando son violados 

regularmente, tenemos el mando por la fuerza, un sistema esclavista y no 

cooperamos en ningún tipo.” (Rawls, 1999) 
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Capítulo III 

El embargo inscrito y la seguridad del derecho de crédito 

 

3.1. La naturaleza jurídica del embargo 

Con el fin de comprender la naturaleza jurídica del embargo se hace 

preciso incorporar ciertas definiciones que se encuentran en la doctrina sobre este 

concepto, así pues, se tiene que es “todo tipo de medida de seguridad que tenga 

por objeto sustraer del comercio los bienes del deudor para garantizar con ellos la 

pretensión del acreedor” (Verdugo, 1984, p. 186) 

 

Como se puede apreciar el sentido de esta concepción es orientar la acción 

de retención o sustracción de un bien de la circulación a fin de que se logren 

ejecutar de cierta manera o asegurar el cumplimiento de las obligaciones que se 

hubieren contraído, lo que implica una acción que constituye garantía, pues de 

alguna manera refleja seguridad jurídica ante el problema de la insatisfacción de 

la deuda. 

 

De otro lado también es útil el reconocimiento de la postura que indica al 

embargo como “Colocación de un bien en manos de la justicia (más 

generalmente, bajo el control de la autoridad), destinada, en interés público o en 

interés privado legítimo, a impedir que el que tiene este bien en sus manos haga 

de él un uso contrario a dicho interés”. (Capitant, 1995, p.339) 
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Esta percepción desde un contexto más general deja en claro la función de 

protección que se ejerce sobre los intereses en ámbitos distintos, sin duda alguna 

la coincidencia con los demás conceptos esta referida a la cancelación de las 

posibilidades que proyecten el uso inadecuado del bien, antes de que se decida la 

manera en que se habrá de ejecutar la obligación que se entiende estará 

resguardando dicho cumplimiento. De allí que la contemplación de los intereses 

en distintos ámbitos públicos o privados conlleve a la idea de que la aplicación del 

embargo ha de ser general, esto es que no deberá superarse su autoridad con otros 

derechos del mismo nivel o dentro de un ámbito diferente, esto es que debe 

respetarse la categoría de garantía que ofrece esta figura jurídica. 

 

“No todo embargo inmobiliario registral  ostenta la calidad de derecho real 

de garantía hipotecaria, sino solo los provenientes de determinado crédito 

(relaciones jurídicas obligatorias ínter partes privada); así, los embargos 

inmobiliarios no inscritos seguirán siendo simples derechos personales, de igual 

modo los embargos originados por obligaciones legales (por responsabilidad civil 

y reparaciones civiles) a pesar de inscribirse en el Registro Predial, y, lógicamente 

los embargos crediticios inscritos en el Registro de Bienes Muebles” (Carrasco 

Chugnas, 2013) 

 

“El embargo es un acto de naturaleza judicial que tiende a colocar los 

bienes fuera del comercio; de manera que una vez practicado se inmovilizan los 

bienes completamente, y estará afectada de nulidad absoluta por objeto ilícito 
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cualquier negociación que se realice después de efectivizada la medida” (Canosa 

Torrado, 2019) 

 

“Es necesario precisar que las cosas embargadas sí son comerciales, 

aunque se encuentren transitoriamente fuera del comercio por efecto de una 

medida cautelar, que propende por evitar que su titular disponga de ellas en 

desmedro de los intereses de su acreedor, que es quien ha promovido el juicio en 

el cual se decretó su embargo.” (Betancur Londoño, 2007) 

 

“En efecto, lo que sí dice es que existe objeto ilícito en la enajenación, 

primero, “de las cosas que no están en el comercio”, segundo, “de los derechos o 

privilegios que no pueden transferirse a otra persona”, y por último, “de las cosas 

embargadas por decreto judicial, a menos que el juez lo autorice o el acreedor 

consienta en ello”. (Delvasto, 2013) 

 

“La medida cautelar de embargo en forma de inscripción al recaer sobre 

un bien individualizado y al poseer características propias como la oponibilidad, y 

persecutoriedad, junto con la nueva definición del término bien por el tribunal 

constitucional, nos permite concluir que el embargo es un derecho de naturaleza 

jurídica real”. (Calderon Vega, 2016) 

 

“Es de considerar que la traba del embargo, a diferencia de la hipoteca, no 

produce vinculación exclusiva del bien afecto al crédito que lo determina, no 
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alterando para nada la naturaleza del crédito del embargante, que sigue siendo un 

derecho personal, pues la vinculación aludida sólo opera en beneficio del proceso 

en que se acuerda, para facilitar la acción de la justicia y asegurar la efectividad de 

la ejecución acordada, independientemente de cuál sea el crédito.” (Mariano 

Espinoza De Rueda, 1991) 

 

3.2. El vínculo jurídico del embargo inscrito y la propiedad no registrada 

Tal cual se ha diseñado la investigación se debe tener en claro el sentido 

que impera respecto a la figura jurídica del embargo cuando se encuentra bajo la 

condición de inscripción en los Registros Públicos, así pues al entenderlo como 

uno de los medios que constituye la posibilidad de ejecutar forzadamente  una 

acción pendiente, esto conlleva a la posibilidad para que el acreedor  ponga en 

potestad del sistema jurídico aquel patrimonio de quien está obligado a cumplir 

una deuda pendiente. 

 

Esto se aplica con la intención de que se pueda ejecutar o poner a la venta 

mediante la subasta pública y con lo que se obtenga cubrir la deuda total o 

parcialmente según corresponda. Ante esta peculiar situación se entiende a la 

condición de inscripción de esta figura jurídica como “(…) una retención de 

bienes por mandato de la ley, que ha respetado el debido procedimiento de 

registro para su seguridad. Es el conjunto de actividades cuya principal finalidad 

es afectar bienes concretos del patrimonio del deudor a una concreta ejecución 

procesal frente a él dirigida”. (De La Oliva, 2016, p. 32)   
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Conforme se ha señalado, la importancia del embargo cuando adquiere la 

condición de inscripción es tal que se entiende que representa a la seguridad 

jurídica que caracteriza al ordenamiento jurídico, lo cual se traslada a ciertas 

situaciones particulares o casos difíciles en los que la regla no es suficiente para 

resolverlos. Ante ello se entiende que la parte ilustrativa de la jurisdiccionalidad 

que rige el aparato de justicia será la encargada de aportar con la interpretación de 

dicha regla a fin de establecer parámetros específicos. 

 

Tal es el caso de la ilustración de los plenos casatorios que en materia civil 

se generan como se entiende del “VII Pleno Casatorio Civil”, en el que se aborda 

la discusión sobre el caso de la tercería que se presenta respecto al derecho de 

propiedad, lo que se entiende debió resolver el problema, pero existen posturas 

que la superan contradiciendo dicha posición, puesto que son de la opinión que 

tendría que haberse dado prevalencia a la inscripción del embargo. Es por ello 

importante tener en consideración lo señalado taxativamente en el ordenamiento 

civil mediante el numeral 2022. 

 

En función a lo señalado cabe precisar la concepción de la tercería en la 

doctrina jurídica, por lo mismo que se toma en consideración el hecho de que se 

trata de un “(…) proceso dirigido a acreditar el dominio o propiedad de un bien 

sobre el cual recae una medida cautelar dictada en un proceso judicial para 

obtener la desafectación del mismo por ser esta medida indebidamente solicitada 

y ejecutada”. (Luperdi, 2004, p. 59), dicha medida deja en claro la posición 

limitadora de la seguridad jurídica que otorga la afectación de los bienes con el fin 
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de asegurar el cumplimiento de las obligaciones, lo cual constituye un riesgo 

jurídico además. 

 

Es entendible que exista el interés por resguardar la garantía constitucional 

que se ofrece respecto al derecho fundamental de la propiedad, pese a ello debe 

recordarse que la aplicación y ejecución de todos los derechos aún bajo el carácter 

de fundamentales no resulta tener la condición absoluta, puesto que existen límites 

a respetar atendiendo a la interpretación sistemática de las reglas y pues en efecto 

existen otros derechos que deben ponderarse antes de la exposición absoluta del 

derecho a la propiedad. 

 

Desde luego la condición requerida es la demostrabilidad de una situación 

que vulnera el derecho de propiedad, así pues se presenta como requerimiento o 

condición el hecho de que la tercería “(…) solamente es viable cuando exista una 

medida cautelar que afecte un bien que pertenece aparentemente al deudor; (…) 

tal afectación es un requisito sine qua non para la procedencia de esta pretensión”. 

(Luperdi, 2004, p. 59) 

 

Como se aprecia, lo explicado permite ver una relación directa entre el 

embargo inscrito y la propiedad como derecho puesto que se vincula 

jurídicamente con la tercería en tanto acción que permite limitar la aplicación de 

la medida cautelar, con lo cual no se comparte postura, debido a que su condición 

previa de inscripción le otorga una posición preponderante incluso ante la 
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existencia de un derecho relacionado con la propiedad que como se dijo antes no 

tiene una aplicación absoluta. 

 

3.3. La seguridad jurídica del derecho de crédito que otorga el embargo 

inscrito 

Es importante tener en primer lugar un acercamiento de lo que es la 

seguridad jurídica y su aplicación en el desarrollo jurídico de la sociedad, así 

pues, se tiene como definición de ello como: “la garantía que el Estado debe 

brindar a las personas sujetas a su jurisdicción de que el sistema jurídico vigente 

protege y protegerá con leyes ciertas, escritas, estables, justas y razonables (…)”. 

(Manilí, 2019, p. 286) 

 

En lo que respecta a este aspecto, el rol de los Registros Públicos es 

trascendente, puesto que lo primordial en cuanto a sus efectos es la seguridad 

jurídica que otorga a quienes ingresan a él; así se tiene que su finalidad está 

dirigida a solventar cierta realidad problemática social, así como lo señala Vigo 

(2009): 

 

“En un medio dominado por la globalización, en el que las 

relaciones sociales de los hombres ya no se guían necesariamente 

por la vecindad, (…) estamos ante una “sociedad de anónimos”, el 

registro resulta ser una herramienta mejor adaptada a la 

negociación de bienes o valores, de suerte que la verificación en su 

fuente de datos, podrá conjurar maniobras fraudulentas y mal 
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intencionadas orientadas a aprovechar la confianza y buena fe de 

los contratantes”. (p. 71) 

 

En relación a lo expuesto nos confirma que se tiene imponer el embargo 

inscrito. Ya que en la actualidad ante la convivencia que se presenta el acceder al 

registro hace que sea más factible y favorable el tráfico de bienes o valores, 

asimismo se evita que se beneficien actos de mala fe por parte de deudores o 

terceros que con el objetivo de no cumplir con la prestación, actúan poniéndose de 

acuerdo, burlándose de la ley, sacando provecho de esos vacíos u oscuridades que 

se presentan en la norma, entonces si abarcamos el denominado derecho común 

entonces para el conflicto en cuestión la solución se presenta en los artículos 1135 

y 1670 del código civil, dichos artículos se denota que se privilegia aquel que 

accedió al registro a través de la inscripción. 

 

“(…) la calidad de los títulos y derechos inscritos en el registro, sean estos 

personales o reales, son de mayor calidad a los que no se encuentran inscritos en 

él, pues basta leer el Reglamento General de Registros Públicos para darnos 

cuenta que al tiempo de proceder a la inscripción de los títulos, existe un 

escrutinio de mayor rigor que el que eventualmente hagan funcionarios como los 

notarios públicos, jueces de paz, entre otros, al extender documentos de 

transferencia de derechos”. (Vigo, 2009, p. 72) 

 

Por tal razón lo inscrito en el registro, sean derechos reales o personales, 

los que se encuentran en el registro tienden a favorecer a que exista una mayor 
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verificación de estos, velándose la seguridad jurídica, se evita que se realicen 

actos fraudulentos por parte terceros en coordinación con los deudores, que tan 

solo se aprovechan de esta oscuridad que se presenta en la normativa. Avalándose 

del argumento que la propiedad será la que ganará; descuidándose la tutela que 

brinda el registro al acreedor que acudió a este, para que se cumpla la prestación 

que otorgo al deudor, sin embargo, el acto diligente de este es castigado, en 

consecuencia, el actuar fraudulento del tercero y el deudor es premiado. 

 

“Cuando se genere este supuesto, en el cual un derecho real se oponga 

frente a un derecho personal inscrito con anterioridad, gran parte de la 

jurisprudencia prefiere independientemente del registro, al derecho real, 

resquebrajándose así la razón de ser del registro, la cual es otorgar seguridad 

jurídica erga omnes”. (Vigo, 2009, p. 69) 

 

Lo expuesto por Vigo, nos demuestra que en la jurisprudencia suele primar 

el derecho real, a pesar de que se vulnera la razón de ser del registro, negándose la 

seguridad jurídica que brinda este y que beneficia el actuar diligente y buena fe 

del acreedor que acude a este para velar la seguridad jurídica que merece su 

derecho de crédito. Se refleja lo poco que se valora la finalidad que tiene el 

registro, la seguridad jurídica que brinda es erga omnes pero que, a pesar de ello, 

se favorece a la propiedad. 
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Capítulo IV 

Los resultados del análisis de la investigación 

 

4.1. Los resultados estadísticos 

Tal cual se puede apreciar en la construcción de los anexos, la información 

para el desarrollo de la evaluación estadística sobre este tipo de casos en los que 

se generan registros de oposición de derechos en función a disposiciones 

jurisdiccionales que hacen prevalecer el derecho de un tercero no registral frente a 

la inscripción de un embargo inscrito; no ha tenido una respuesta positiva, 

indicando que en su sistema de estadística o de registro de procesos no se utiliza 

dicho indicador. 

 

Ello muestra un problema en lo que se refiere a la información que procesa 

el Registro Público, lo cual trae una consecuencia institucional que se traduce en 

el incompleto conocimiento de la realidad, advertencia ausente de dicho problema 

que origina la imposibilidad de proyectar como institución la solución a un 

problema que como lo plantea esta investigación se consolida en contra de su 

propia institucionalidad registral, dado que no permite hacer prevalecer la 

constitución de un embargo frente al derecho de propiedad. 
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4.2. Los resultados de la validación de la encuesta por los expertos 

Tal cual se ha señalado en la proyección de esta tesis, se ha construido un 

formulario de encuesta que se sometió al criterio de los expertos a fin de que se 

pueda validar su opinión respecto al tema de investigación, lo cual ha permitido 

obtener resultados numéricos y porcentuales que se ponen a disposición del 

análisis en las tablas y los gráficos correspondientes y se muestran a continuación. 

Tabla 1: “Tabulación de los resultados obtenidos por los operadores jurídicos de la ciudad de 

Chiclayo respecto a la afirmación 1”. 

1. La oposición es una figura jurídica que surge con la finalidad de permitir la 

ejecución de los derechos en función de los límites que se establecen sobre tales 

libertades. 

Opciones Respuestas 

a. De acuerdo 43 

b. En desacuerdo 07 

c. No opina 00 

Total 50 
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Ilustración 1: “Gráfica porcentual de los resultados obtenidos por los operadores jurídicos de la 

ciudad de Chiclayo respecto a la afirmación 1” 

 

OBSERVACIÓN:  

En función al resultado obtenido se puede observar que un 86% de los 

encuestados opinan estar de acuerdo con la afirmación planteada, lo cual valida la 

postura que adopta esta investigación, toda vez que se entiende a la oposición 

como una figura jurídica que permite la propia ejecución de los derechos. Esta 

86%

14%

1. La oposición es una figura jurídica que 
surge con la finalidad de permitir la 

ejecución de los derechos en función de 
los límites que se establecen sobre tales 

libertades.

De acuerdo En desacuerdo
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ejecución ha de comprenderse en el ámbito de los límites, puesto que ningún 

derecho puede tener el carácter de absoluto. 

Esta condición es la que conlleva al desarrollo del planteamiento de la 

oposición, esto es que se puedan hacer valer derechos en función a sus propios 

límites, serán estos últimos los que sirvan de marcador al efecto que debe producir 

el ejercicio de los primeros. Esta libertad limitada permite alcanzar el equilibrio 

que se espera de toda estructura social, en tanto que la igualdad también requiere 

de espacios que permitan el consenso entre quienes se puedan disputar 

determinado derecho. 
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Tabla 2: “Tabulación de los resultados obtenidos por los operadores jurídicos de la ciudad de 

Chiclayo respecto a la afirmación 2”. 

2. Los límites que se establecen en las reglas civiles para la oposición de los derechos 

no contemplan condiciones de orden sistemático, permitiendo ello la oposición entre 

derechos de diferente naturaleza jurídica lo que advierte incongruencias de jerarquía 

normativa. 

Opciones Respuestas 

a. De acuerdo 40 

b. En desacuerdo 07 

c. No opina 03 

Total 50 
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Ilustración 2: “Gráfica porcentual de los resultados obtenidos por los operadores jurídicos de la 

ciudad de Chiclayo respecto a la afirmación 2” 

 

OBSERVACIÓN: 

Conforme se aprecia del resultado, 80% de los encuestados están de 

acuerdo con la crítica señalada respecto a la realidad jurídica que se presenta en 

función a la oposición de los derechos. Ello se advierte como una situación de 

incongruencia respecto a la jerarquización de las reglas y las figuras jurídicas, 

80%

14%

6%

2. Los límites que se establecen en las reglas civiles 
para la oposición de los derechos no contemplan 

condiciones de orden sistemático, permitiendo ello la 
oposición entre derechos de diferente naturaleza 
jurídica lo que advierte incongruencias de jerarq
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para ello debe entenderse que existe un esquema jurídico que debe ser respetado 

en la construcción de todas las reglas de un ordenamiento jurídico. 

Tal estructura se orienta en función a la normativa constitucional, ello 

implica que los lineamientos jurídicos que incorporan las reglas específicas deben 

atenerse a los principios que operan normativamente en razón del parámetro 

constitucional de máxima jerarquía que sistematiza todo el ordenamiento jurídico. 

Como se dice en la crítica, existe un problema de ausencia de 

sistematización precisamente sobre lo que debe regular la manera en que se 

oponen los derechos respecto a la seguridad jurídica que debe ocupar al espacio de 

la ejecución de garantías, en la que definitivamente tendrán participación ciertos 

derechos con carácter prevalente unos dependiendo de otros. Tal es el caso de la 

concepción principista que otorga un nivel jerárquico normativo a la propiedad, en 

tanto derecho fundamental contemplado en la Constitución. 
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Tabla 3: “Tabulación de los resultados obtenidos por los operadores jurídicos de la ciudad de 

Chiclayo respecto a la afirmación 3”. 

3. El orden sistemático de las reglas civiles requiere de la existencia de condiciones 

específicas que limiten la oposición de los derechos en razón a la jerarquía normativa 

que implica dicho orden, para con ello lograr el equilibrio en el ejercicio de los 

derechos, evitando el abuso. 

Opciones Respuestas 

a. De acuerdo 43 

b. En desacuerdo 06 

c. No opina 01 

Total 50 
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Ilustración 3: “Gráfica porcentual de los resultados obtenidos por los operadores jurídicos de la 

ciudad de Chiclayo respecto a la afirmación 3” 

 

OBSERVACIÓN: 

Se puede apreciar del resultado porcentual de la encuesta aplicada, que el 

86% de los expertos han opinado estar de acuerdo con la sugerencia planteada en 

esta investigación respecto a la variable independiente que se entiende como el 

origen del problema. Siendo así, esta razón problemática al identificarse como una 

86%

12%

2%

3. El orden sistemático de las reglas civiles requiere de la 
existencia de condiciones específicas que limiten la oposición 
de los derechos en razón a la jerarquía normativa que implica 
dicho orden, para con ello lograr el equilibrio en el ejercicio de 
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situación negativa respecto a la sistematización del derecho en el ámbito que 

corresponde aplicar seguridad jurídica, para el caso de la ejecución de las 

garantías, no se encuentra debidamente regulado. 

Esta ausencia de idoneidad en la regla permite reconocer un efecto 

negativo en lo que se refiere a la posibilidad de oponer derechos; así las acciones 

que puedan ejecutarse aun existiendo el registro de una medida cautelar, estarían 

perjudicando la jerarquía normativa que sustenta dicha inscripción, vale decir que 

atenta contra el derecho de propiedad. 

Es por ello que la sugerencia plantea la regulación adecuada mediante la 

incorporación de un parámetro de seguridad jurídica a fin de que la condición de 

diferente naturaleza adoptada como parte de la regla, estaría limitando el ejercicio 

adecuado de los derechos, sobre todo el que corresponde a la propiedad, condición 

que no se aprecia como correcta. En tal sentido se establece la sugerencia como un 

refuerzo de esta situación normativa para que se aplique la jerarquización de los 

derechos a fin de evitar el desequilibrio normativo, jurídico y social. 
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Tabla 4: “Tabulación de los resultados obtenidos por los operadores jurídicos de la ciudad de 

Chiclayo respecto a la afirmación 4”. 

4. La seguridad jurídica en tanto certeza respecto a los efectos del ordenamiento 

jurídico se consolida bajo los efectos del embargo inscrito que permite la ejecución del 

derecho de crédito. 

Opciones Respuestas 

a. De acuerdo 42 

b. En desacuerdo 06 

c. No opina 02 

Total 50 
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Ilustración 4: “Gráfica porcentual de los resultados obtenidos por los operadores jurídicos de la 

ciudad de Chiclayo respecto a la afirmación 4” 

 

OBSERVACIÓN: 

El resultado obtenido en la aplicación de la encuesta a los operadores 

jurídicos alcanza un 84% de ellos que manifiestan estar de acuerdo con la 

definición respecto a la seguridad jurídica. Debe entenderse esta validación del 

84%
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concepto, en tanto que se muestra a dicha figura como un elemento indispensable 

en el desarrollo de las actividades comerciales.  

Esto último se entiende desde el punto de vista que opera a la propiedad 

como base o fundamento de la constitución de medidas cautelares, como es el 

caso de los embargos inscritos en el Registro Público, con la finalidad de 

resguardar la ejecución de los derechos que de esta garantía constitucional 

implica. El hecho de que exista una regla que permita la oposición de una manera 

deliberada sin la contemplación de las jerarquías normativas, debe asumirse como 

un problema de urgente atención dado que estaría no solo generando un problema 

sobre la seguridad jurídica, sino también la desconfianza en el sistema de justicia. 
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Tabla 5: “Tabulación de los resultados obtenidos por los operadores jurídicos de la ciudad de 

Chiclayo respecto a la afirmación 5”. 

5. En cuanto a la tercería de propiedad se verifica que existe un conflicto jurídico 

respecto a su prevalencia en función al derecho de propiedad no inscrito lo cual afecta 

la seguridad jurídica que se supone proyecta el embargo inscrito. 

Opciones Respuestas 

a. De acuerdo 45 

b. En desacuerdo 05 

c. No opina 00 

Total 50 
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Ilustración 5: “Gráfica porcentual de los resultados obtenidos por los operadores jurídicos de la 

ciudad de Chiclayo respecto a la afirmación 5” 

 

OBSERVACIÓN: 

De acuerdo a la cifra que se muestra como resultado de la encuesta, el 90% 

de los operadores jurídicos, señalan estar de acuerdo con lo planteado a manera de 

crítica en función al esquema que la regla establece para permitir la oposición de 

90%
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derechos en tanto la existencia de un derecho de tercero frente a la inscripción de 

un embargo. 

Esta condición de la realidad jurídica, se reconoce como una alteración de 

la seguridad jurídica que debe marcar el sentido del sistema de justicia; ello 

tendría que ser revisado con mayor meticulosidad por parte del legislador, en 

tanto que las reglas en un esquema sistematizado no deben permitir la 

incongruencia que hasta ahora se ha mostrado ante la presencia de esta 

permisibilidad de oposición entre derechos de diferente naturaleza en base a las 

reglas del derecho común. 

Tal especificación no resulta ser la más adecuada, toda vez que se muestra 

de manera general, el derecho común aún como se aprecia en la actualidad desde 

el punto de vista doctrinario, no alcanza una condición específica de aplicación, 

puesto que sus efectos dependerán del sistema jurídico en el que se invoque, así 

pues, para el caso peruano, la contradicción tal vez obedece a la presencia de un 

sistema mixto, en el que participa el Registro Público sólo bajo un parámetro 

declarativo. 
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Tabla 6: “Tabulación de los resultados obtenidos por los operadores jurídicos de la ciudad de 

Chiclayo respecto a la afirmación 6”. 

6. El conflicto advertido respecto a la prevalencia del derecho de propiedad no inscrito 

frente al embargo registrado, por ser un problema de criterio jurisdiccional, se requiere 

del cambio de postura en los pronunciamientos de la Corte Suprema que permitan 

unificar el sentido que deben tomar las decisiones sobre dicho conflicto a fin de 

garantizar la seguridad jurídica. 

Opciones Respuestas 

a. De acuerdo 44 

b. En desacuerdo 05 

c. No opina 01 

Total 50 
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Ilustración 6: “Gráfica porcentual de los resultados obtenidos por los operadores jurídicos de la 

ciudad de Chiclayo respecto a la afirmación 6” 

 

OBSERVACIÓN:  

De acuerdo al resultado se puede apreciar un 88% de la población 

encuestada que está de acuerdo con la postura de generar un cambio de criterio 

respecto a la determinación de prevalencia en los casos de la presencia de un 

derecho de tercero de propiedad frente a la validez de un derecho de embargo 
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inscrito. Es importante tener en consideración que la muestra planteada se ha 

orientado a la concepción de la seguridad jurídica, un elemento trascendental en el 

ejercicio del derecho, puesto que debe ser contemplado en todos los ámbitos 

jurídicos. 

 

La consolidación de la seguridad jurídica no solo debe estar sujeta a lo 

establecido de manera objetiva en la regla, si bien es cierto la concepción de la 

propiedad como derecho fundamental inspira un derecho real que convalida su 

prevalencia frente a otros derechos, debe entenderse también el hecho de que estos 

derechos que se generan en función a la existencia de un reclamo de obligaciones 

por cumplir, también consolidan un derecho que corresponde a orígenes 

patrimoniales que constituyen propiedad como tal de los sujetos. Así y todo el 

respeto de la institucionalidad que genera el Registro Público tendría que 

prevalecer en tanto y en cuanto la observación versa sobre elementos de distinta 

naturaleza que no permitiría la oposición de derechos y aseguraría la garantía de 

cumplimiento de obligaciones. 
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Capítulo V 

La contrastación de la hipótesis 

El desarrollo de esta parte de la investigación se ha generado en base a la 

recopilación de la información tanto teórica, así como respecto a la observación de 

la realidad en función al tema que se ha planteado como problema, esto es sobre la 

oposición de los derechos que corresponden a un origen de distinta naturaleza 

frente a la seguridad jurídica que se entiende genera la inscripción en el registro 

de un embargo como garantía del cumplimiento de las obligaciones. 

 

Para tal efecto se ha estructurado la construcción iniciando por la 

discusión de los resultados que se han obtenido al incorporar información en la 

investigación de acuerdo a las metas que se hubieron trazado para el desarrollo de 

la tesis, esto es los objetivos específicos, contenido que se ha descrito mediante un 

discurso crítico a fin de adoptar las posturas pertinentes del investigador. 

 

Luego en el siguiente nivel de la contrastación se ha generado la 

validación de las variables de estudio, lo cual se realizó a través de la síntesis de 

las tomas de postura ordenadas en función a la marcación de las variables, con lo 

cual se ha logrado obtener las afirmaciones que permitieron reconocer dicha 

validez, siendo así estos resultados lograron la determinación final de la 

investigación a través de su unión lo cual constituye la última fase de esta sección 

y se describe seguidamente. 
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5.1. La discusión de los resultados 

Tal cual se ha indicado al inicio de este capítulo, la discusión de los 

resultados se ha dividido en cuatro partes configuradas en función a los objetivos 

específicos, sobre los cuales se ha generado el discurso crítico respecto al 

concepto que orienta la meta de este objetivo, a partir de ello como resultado se ha 

logrado asumir una postura individual que determina el sentido de dicho objetivo 

y se plasma a continuación. 

 

5.1.1. Sobre el objetivo específico: “Estudiar teóricamente la oposición de 

derechos en la doctrina civil respecto a su condición de diferente naturaleza” 

 

El ordenamiento jurídico está compuesto por un conjunto de reglas que 

emanan de un origen común, esto es la Carta Magna que inspira el derecho 

interno de cada país, para el caso peruano existe la Constitución Política del año 

1993, en la misma que se incorporan garantías, las cuales tienen por finalidad 

asegurar el cumplimiento de los derechos que le corresponden a la persona 

humana y a la propia sociedad. Vale decir que en dicha normativa se puede 

verificar la presencia de cuando menos dos tipos de intereses los individuales y 

los colectivos o sociales. 

 

Lo señalado conlleva a realizar un cuestionamiento ¿cuál es el enfoque 

sobre la prevalencia de los derechos que se supone garantiza la Constitución?, 

ante lo cual se puede señalar que la existencia de derechos que se contemplan en 

la normativa constitucional depende además de dicho reconocimiento, de la 

presencia de límites a su ejecución. Tal limitación se puede entender como el 
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concepto de los deberes que permiten marcan el punto de partida de los derechos 

y la presencia del derecho de otros sujetos e incluso instituciones como el propio 

Estado. 

 

De acuerdo a lo señalado, la forma en que opera el equilibrio entre 

derechos y sus límites será lo que fundamente la existencia del concepto de 

oposición de derechos, desde luego como la base más originaria. Ante ello se 

justifica la presencia de elementos normativos que plasman dichos límites, tal cual 

se indica en el ordenamiento civil, se encuentran restringidas las acciones que 

prohíbe la legislación nacional, esto se entiende como la prohibición legislativa en 

las transacciones. 

 

Desde luego, así como existen reglas que se configuran como límites a los 

derechos, también se tiene la presencia de otras que delimitan el ámbito de acción 

de la propia figura de oposición de los derechos. Sobre todo, interesa mencionar a 

la limitación de los derechos en función a la prevalencia que otorga la legislación 

especial, que para el caso de los Registros Públicos tendría mayor prerrogativa 

que el carácter general de la normativa civil o constitucional, ya que 

paradójicamente se ampara en sus propios principios. 

 

Siguiendo esta idea respecto al origen que inspira la oposición de los 

derechos, se entiende que la protección que otorga la normativa constitucional y 

que inspira la construcción legislativa como la que se incorpora tanto en el código 

civil, así como el reglamento de los Registros Públicos, debe ser de manera 
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equilibrada o equitativa en cuanto a las condiciones de seguridad jurídica que se 

otorga a los titulares de los derechos que se protegen. Por lo mismo que las 

restricciones evidenciadas en base al criterio interpretativo que ha realizado el 

legislador, así como a nivel jurisdiccional, resultan atentatorias contra el nivel de 

seguridad jurídica, propiciando además un efecto de insuficiente protección de los 

derechos ante el parámetro de la oposición de los mismos. 

 

En función a lo descrito, es posible entender que existe un problema de 

carácter normativo, lo que permite cuestionar ¿Qué efecto tiene la ausencia de 

precisión normativa para solucionar un conflicto entre embargo inscrito y 

propiedad no inscrita?, dar respuesta a esta pregunta requiere de la revisión del 

criterio que se adopta a nivel legislativo, esto es el carácter de control respecto a la 

seguridad jurídica que tiene como principal característica a la certeza respecto a 

las gestiones que se realizan en base al ordenamiento jurídico. Lo cual implica el 

reconocimiento de una cualidad para cada derecho que le permita oponerse a otros 

que invadan su ámbito de protección, sobre todo cuando se pone en riesgo su 

propia naturaleza jurídica la cual puede ser desvirtuada en su contenido. 

 

Según lo planteado, el problema tendría un origen de tipo interpretativo en 

todo caso ¿Cuál es el criterio que se adopta jurisdiccionalmente respecto a la 

decisión que habrá de tomarse ante la presencia de dos derechos de distinta 

naturaleza que postulan a la acreencia del bien?, sobre ello, el VII Pleno Casatorio 

en materia Civil ha generado un criterio de opinión respecto a la manera en que se 

interpreta el artículo 2022 del Código Civil, así pues, proyecta parámetros 
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respecto a la manera en que debiera darse el criterio interpretativo de parte de los 

juzgadores. 

 

Dicho criterio de interpretación según lo descrito por la Corte Suprema 

tiene una orientación hacia la declaración del derecho dando prevalencia al que 

corresponde a la propiedad no inscrita en los Registros Públicos, dejando de lado 

la aplicación de las reglas que marca la seguridad jurídica otorgada por esta última 

institución. Ante ello señala que se debe prestar atención a la forma en que se 

justifica el criterio decisorio del juez, así la tendencia no debiera ser el 

fundamento que motiva dichas resoluciones, sino que cada caso particular deba 

tener los argumentos que solventen el sentido de prevalencia otorgado a uno u 

otro derecho. 

 

Esta situación dificulta incluso más el entendimiento de esta regla que 

proviene del principio de oposición de los derechos, sobre todo cuando participan 

dos de distinta naturaleza; toda vez que el conflicto respecto a la vulneración de la 

seguridad jurídica no se ha logrado superar. La indicación que se sugiere para 

resolver el conflicto en base a la aplicación del derecho común se constituye como 

una pauta de carácter tan general que conlleva a diversidad de interpretaciones, 

sobre todo porque el propio derecho común incorpora reglas que propician la 

prevalencia de la inscripción registral. 

TOMA DE POSTURA 

Al notarse la ausencia de una solución concreta tanto a nivel legislativo 

como jurisdiccional, como se puede apreciar, que tan solo se presenta de forma 
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insuficiente el pronunciamiento de la Corte Suprema, al no tomar en cuenta la 

naturaleza de la inscripción frente a la oposición de derechos en consecuencia solo 

se obtiene un precedente sobre lo ya señalado en la norma; entonces, no existe 

aporte alguno al derecho, por tanto al hacerse prevalecer la seguridad jurídica no 

se estaría desvirtuando la protección y certeza que garantiza el entorno de nuestro 

ordenamiento jurídico, el desarrollo de autores y juristas en la doctrina civil no 

resultaría infructuoso ya que se valoraría la problemática indicada en ella.  

  

 

5.1.2. Sobre el objetivo específico: “Desarrollar los aspectos doctrinarios que 

generan prevalencia a la seguridad jurídica del derecho de crédito que otorga 

el embargo inscrito” 

 

Para la comprensión de la meta que se ha trazado en este objetivo debe 

cuestionarse ¿cuál es el sentido de la seguridad jurídica en el ordenamiento legal? 

Ante lo cual se debe señalar se entiende a una suerte de condiciones garantes que 

se presume la actividad estatal debe otorgar a todos los individuos miembros de la 

sociedad, lo cual implica la creación de un esquema jurídico con vigencia válida y 

que propicia protección en base a las reglas que existen en la estructura del 

ordenamiento jurídico. 

 

Vale decir que se trata de una especie de compromiso, lo que puede 

colegirse con el pacto social de someterse a un determinado grupo para seguir las 

pautas establecidas por el sistema a fin de obtener la seguridad que brinda el 
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amparo del ente estatal, siendo este el efecto directo de la seguridad jurídica, el 

cumplimiento de las reglas. 

 

Bajo este parámetro lógico y jurídico se entiende que el cumplimiento de 

las reglas implica que las que corresponde a los alcances del Registro Público para 

otorgar esta seguridad jurídica que está a cargo del propio Estado, deben ser 

acatados a cabalidad, que desde luego como toda regla tendrá límites, los cuales 

deben ser justificados a fin de que propicien un efecto de restricción. 

 

Para el caso del embargo inscrito en los Registros Públicos, se entiende 

que su naturaleza tiene un origen normativo que incluso en sus bases más internas 

se relaciona con la propia obligación que supone un cumplimiento, el mismo que 

opera sobre cuestiones económicas patrimoniales lo que incluso puede colegirse 

con la propiedad de tipo patrimonial claro está en representación de los bienes. 

 

En tal sentido, la aplicación de la seguridad jurídica está enfocada 

precisamente a la configuración de un esquema que propicia elementos de 

garantía para asegurar el cumplimiento de los derechos que le corresponden al 

titular del crédito que se inscribe en el asiento respectivo. 

 

Siendo ello así vale hacer el cuestionamiento de ¿por qué no se puede 

hacer efectiva la aplicación de los artículos 1135 y 1670 del código civil que 

forman parte de lo que denomina la corte, derecho común?, según lo señalado 
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anteriormente se puede establecer un lineamiento de aplicación en razón de la 

forma en que se interpreta la postura de la Corte Suprema, lo que se reconoce 

como un efecto de limitación respecto a la cualidad ejecutiva que otorga el 

Registro Público ante el sentido de oposición de derechos que otorga a quien 

inscribe el embargo con la finalidad de hacer realidad el cumplimiento de la 

obligación. 

 

Entonces, el derecho común que se ha señalado como posible solución del 

problema respecto a la confrontación del derecho de un tercero propietario cuyo 

derecho no ha sido inscrito, frente al derecho que le corresponde al titular del 

crédito que ha registrado el embargo, tendría que surtir un efecto de prevalencia 

sobre lo que es el registro de la medida cautelar frente a cualquier otro derecho 

independientemente de la naturaleza que le corresponda. 

 

Este razonamiento es una explicación orientada hacia la seguridad jurídica 

que ampara al Registro Público y los títulos que alberga, implicando ello que la 

existencia de un acuerdo que no lo explica de dicha manera puntual, se precisa de 

la existencia de un parámetro interpretativo que dilucide correctamente la solución 

al problema y que desde luego no afecte el derecho de las partes intervinientes en 

este conflicto. Todo ello deberá obedecer al principio de autoridad que implica la 

jerarquía de las reglas. 

 

Si bien es cierto que, en el Derecho Común, existe en base a la jerarquía 

antes mencionada, el derecho de propiedad contemplado como tal en la normativa 
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constitucional, también se debe recordar que toda regla tiene su excepción, así es 

como se generan los límites que incluso apoyan la ejecución de los derechos. 

 

Es importante señalar que, la intervención de la seguridad jurídica para 

garantizar el cumplimiento de la medida cautelar que se ha registrado, no solo 

obedece a la garantía que incorpora la titularidad del derecho de crédito, sino 

también por el hecho de que permite la consolidación de un correcto esquema 

jurídico favorecedor del tráfico de bienes, que incluso se traslada hacia el 

reconocimiento de un sistema confiable no solo para el tráfico interno sino para 

quienes desde el exterior deciden invertir en el Perú. 

TOMA DE POSTURA 

Al presentarse el embargo en forma inscrita frente a un derecho de 

propiedad u otro derecho independiente de la naturaleza a la que este ligado, se 

figura la seguridad jurídica, este principio general del derecho en el que se basa el 

ordenamiento jurídico que se relaciona al principio de legalidad incluyendo otros 

valores jurídicos como la certeza formal, exactitud y justicia entre otros. Siendo 

ello clave para que prevalezca la confianza o certeza del desarrollo de las 

transacciones socioeconómicas en el bienestar de la adecuada inversión en el país, 

no hallándose esos vacíos o dudas que dan cabida a transacciones fraudulentas.   
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5.1.3. Sobre el objetivo específico: “Analizar las decisiones jurisdiccionales 

que determinan la prevalencia del derecho común sobre el derecho de crédito 

que otorga el embargo inscrito” 

Este análisis se ha realizado tomando la posición que asume la Corte 

Suprema mediante el VII Pleno Casatorio respecto a la disyuntiva que se presenta 

respecto a la prevalencia del derecho común sobre el derecho de crédito que 

otorga el embargo inscrito. Indica esta posición jurisdiccional el hecho de que se 

deba realizar una correcta interpretación orientada hacia una decisión equitativa, 

esto es que no se de prevalencia de manera regular o permanente hacia uno de los 

derechos que se presentan en conflicto. 

 

Es circunstancia se advierte como un elemento de análisis válido desde el 

punto de vista teórico, toda vez que se plasman los fundamentos que inspiran el 

reconocimiento del derecho tanto en lo que corresponde al ámbito de la protección 

del derecho de crédito, así como lo que se refiere a la garantía de la propiedad 

fuera del registro público en tanto se derive de un documento de fecha cierta más 

antiguo. 

 

El razonamiento plasmado, no otorga un lineamiento exacto del cómo 

debe comprenderse la aplicación del derecho común, puesto que, tal cual se ha 

indicado antes, existen reglas en el propio Código Civil que representan a esta 

área y deben ser aplicados tal cual a fin de evitar la divergencia jurídica en razón 

de la omisión jurídica que evita el uso de este derecho. 

 



 

85 

 

Según lo indicado vale hacer el cuestionamiento de si ¿los artículos 1135 y 

1670 de código civil permiten correlacionar sus efectos con las necesidades de la 

sociedad mediante la vía jurídica para así lograr satisfacer y alcanzar la tutela 

jurídica y con ello la justicia?, definitivamente el efecto de esta aplicación de las 

reglas contenidas en el Código Civil, se advierten como necesarias y exigibles en 

razón del imperio de la Ley y de la seguridad jurídica que ha fundamentado su 

propia creación. 

 

Las reglas mencionadas, al formar parte del ordenamiento jurídico civil, se 

comportan como entes reguladores del ejercicio de un derecho que se relaciona 

con el interés económico que se encuentra sobre el derecho de crédito, lo cual 

alcanza un estado de riesgo al momento de contraponer los dos lineamientos que 

caracterizan al sistema de transferencia de la propiedad o su resguardo en el 

esquema jurídico, así pues la garantía de este derecho obedece a un sistema 

consensual en el que basta con la sola voluntad para que se proceda al traslado de 

la titularidad de la propiedad. 

 

Esta condición se ve alterada en tanto que el esquema normativo ha 

permitido la incorporación de reglas que admiten la creación de un sistema de 

Registro Público, el mismo que como bien se sabe, obedece a otro tipo de sistema, 

que se comporta bajo el criterio de que la propiedad se constituye a través de su 

inscripción. Esto desde luego no permite una operación sistemática adecuada, 

generándose el conflicto que en esta investigación se explica. 

TOMA DE POSTURA  
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La corte suprema sostiene al derecho común como aquel expuesto en las 

reglas normativas contenidas en el derecho civil; sin embargo, señala que las 

normas registrales no tendrían prevalencia ante la existencia del tercero 

propietario no registrado y además sostiene que debe respetar los principios de las 

ramas especiales del derecho; entonces, entre sus libros y capítulos se encuentran 

reglas incorporadas en las que se advierten reglas de un sistema constitutivo a 

través de la inscripción, lo cual difiere del esquema consensual que corresponde a 

la propiedad y su transferencia. Tal posición, se constituye como una 

contradicción, un descuido de coherencia en su discurso ya que no puede decir 

que respeta los principios del derecho registral para luego borrar la importancia de 

este, para después sugerir la interpretación en la solución del conflicto pero sin 

especificar el efecto del derecho común.  

 

5.1.4. Sobre el objetivo específico: “Proponer pautas jurídicas que 

fortalezcan la seguridad jurídica del derecho de crédito que otorga el 

embargo inscrito ante la intervención del derecho común” 

 

De acuerdo a lo descrito en el desarrollo de la investigación se ha podido 

reconocer que en la estructura normativa que respecta tanto al derecho de 

propiedad así como la garantía de crédito que opera sin duda como una medida de 

protección sobre ciertos bienes de propiedad de terceros a fin de garantizar el 

cumplimiento de una obligación, existe un problema de contradicción normativa, 

el mismo que se ha pretendido solucionar con la interpretación jurisdiccional que 

ocupa como obligación a la Corte Suprema. 
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En tal sentido se ha podido observar que el conflicto que obedece a la 

contraposición de derechos en tanto que al existir de manera previa el registro de 

una medida cautelar bajo la figura del embargo de cierto bien, según las reglas de 

Derecho Civil y las del propio Registro Público, se debe asumir que prevalecen 

ante cualquier otro tipo de derecho que sea registrado de manera posterior, esto es 

que le ocupa la posibilidad de la oposición de derechos que otorga la mera 

inscripción. 

 

Esta condición según lo interpretado por la Corte Suprema, obedece a una 

cuestión que debe ser diferenciada en razón de tratarse de elementos que no 

corresponden a derechos de igual naturaleza respecto a la potestad que se 

reconoce de un tercero propietario materia del bien embargado, cuyo derecho no 

ha sido registrado oportunamente. Lo cual conlleva a un razonamiento de 

inseguridad jurídica que se produce en tanto que la oposición de derechos que le 

correspondería al acreedor, queda anulada en función de la postura que adopta el 

VII pleno casatorio sobre el particular. 

 

Dicha posición, se ha mostrado como carente de un planteamiento 

específico respecto al criterio de que debiera adoptar el juzgador frente a este tipo 

de conflictos. Sin duda alguna la situación crítica que debe adoptar la Corte 

Suprema no tiene posibilidad de generar un equilibrio normativo, puesto que la 

solución tendría como resultado la anulación de cualquiera de los derechos que 

intervienen a fin de hacer prevalecer el otro. 
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Situación que tiene como característica la ausencia de un criterio 

específico respecto a las facultades que otorga el derecho de crédito, esto quiere 

decir que la naturaleza de las medidas cautelares que se generan en base a tal 

derecho, tendrán necesariamente que ajustarse a los lineamientos de seguridad 

jurídica que será el único medio que garantice su ejecución. Esta garantía, será la 

herramienta que proyecte la protección adecuada de un derecho que además de 

generar seguridad jurídica bajo el precepto de certeza, tenga el efecto de propiciar 

el equilibrio normativo que debiera producirse en función a la oposición de 

derechos, aun cuando se trate de aquellos a los que corresponde la distinta 

naturaleza. 

 

Siendo así, la manera en que debe proyectarse una solución del conflicto, 

tendrá que construirse en base a pautas jurídicas específicas; esto es que, desde el 

punto de vista de la naturaleza jurídica del derecho de crédito, la seguridad 

jurídica será la principal de las pautas que promuevan su correcta ejecución. De 

otro lado la certeza en el tráfico de bienes que como garantía de equilibrio se 

muestra a la sociedad en general como la posibilidad para propiciar un ámbito 

atractivo para las inversiones, implicando ello el avance social y económico. 

 

TOMA DE POSTURA 

La postura de la Corte Suprema respecto a la prevalencia de derechos ante 

el conflicto del embargo registrado y la propiedad del tercero no inscrito, se ha 

verificado como un planteamiento incompleto, puesto que sólo sugiere la 

interpretación adecuada, mas no da la pauta específica. Ello sin duda en base a la 
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divergencia normativa entre las reglas que operan como parte del Derecho Común 

respecto a la propiedad y los efectos del registro público en relación a los 

derechos que se inscriben. Por lo mismo que es posible determinar como pauta 

jurídica al reforzamiento de la seguridad jurídica que corresponde al derecho de 

crédito registrado y la certeza del tráfico de bienes para asegurar el correcto 

desarrollo económico y social. 

 

 

 

 

5.2. La validación de las variables 

En esta segunda porción que se ocupa de contrastar la hipótesis en función 

a los resultados, se tendrá en consideración el reconocimiento de la validez de 

aquellos conceptos que surgieron al inicio de la investigación como ejes temáticos 

mostrados a través de las variables y su relación causal, mediante la acumulación 

y síntesis de las posturas adoptadas mediante la discusión en función al orden que 

sugieren cada una de las variables, para luego establecer su validación mediante la 

afirmación correspondiente. 

 

5.2.1. Sobre la variable independiente: “La oposición de derechos de 

diferente naturaleza” 

 

Ha de recordarse que la función de esta variable es el reconocimiento de 

un concepto que represente el problema de la investigación como su origen, así, se 
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tiene que la oposición de derechos como figura jurídica que constituye un 

principio civil, ha sido orientada para asumir la diferenciación respecto al sentido 

originario que se reconoce de tal o cual derecho en función a su naturaleza. 

 

En tal sentido, ante el conflicto que infiere aplicar el principio de 

oposición de derechos al existir de un lado un embargo inscrito en el Registro 

Público y de otro lado un tercero propietario no inscrito,  se adopta esta posición 

teórica por parte del ámbito jurisdiccional , que como se puede apreciar, se 

presenta de forma insuficiente el pronunciamiento de la Corte Suprema, al no 

tomar en cuenta la naturaleza de la inscripción frente a la oposición de derechos 

en consecuencia solo se obtiene un precedente sobre lo ya señalado en la norma. 

 

De lo señalado, se puede indicar que propicia un resultado de inestabilidad 

jurídica en la interpretación, puesto que al hacerse prevalecer la seguridad jurídica 

no se estaría desvirtuando la protección y certeza que garantiza el entorno de 

nuestro ordenamiento jurídico, el desarrollo de autores y juristas en la doctrina 

civil no resultaría infructuoso ya que se valoraría la problemática indicada en ella. 

Por lo mismo que se puede validar la variable de acuerdo a la siguiente 

afirmación: 

La oposición de derechos de diferente naturaleza no adopta una 

postura concreta para la solución de conflictos. 
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5.2.2. Sobre la variable dependiente: “La seguridad jurídica del derecho de 

crédito que otorga el embargo inscrito” 

 

De acuerdo a la función que ocupa a esta variable debe señalarse que 

pretende mostrar el efecto del problema advertido en la realidad, así pues, se 

indica que la seguridad jurídica respecto al problema antes indicado adopta un 

espacio de riesgo en sus efectos, dado que no existe un planteamiento que 

consolide su ejecución de manera puntual.  

En tal sentido el problema que se advierte en la realidad jurídica el 

embargo en forma inscrita frente a un derecho de propiedad u otro derecho 

independiente de la naturaleza a la que este ligado, figura la seguridad jurídica; 

este principio general del derecho en el que se basa el ordenamiento jurídico que 

se relaciona al principio de legalidad incluyendo otros valores jurídicos como la 

certeza formal, exactitud y justicia entre otros, permite consolidar un esquema de 

orden social. 

 

La actuación de los entes de control de la estabilidad social en función al 

ordenamiento jurídico mediante sus posturas decisorias, como son los criterios 

jurisdiccionales, tiene en su responsabilidad la clave para que prevalezca la 

confianza o certeza del desarrollo de las transacciones socioeconómicas en el 

bienestar de la adecuada inversión en el país, evitando vacíos o dudas que dan 

cabida a transacciones fraudulentas.   
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En tanto resulta adecuada la crítica sobre la posición jurisdiccional, es 

apropiado señalar que lo sostenido respecto al derecho común como aquel 

expuesto en las reglas normativas contenidas en el derecho civil; conlleva a inferir 

que las normas registrales no tendrían prevalencia ante la existencia del tercero 

propietario no registrado, poniéndose en contradicción a los principios de las 

ramas especiales del derecho. El derecho común incorpora pautas en las que se 

advierten reglas de un sistema constitutivo a través de la inscripción, lo cual 

difiere del esquema consensual que corresponde a la propiedad y su transferencia.  

 

Tal posición, se constituye como una contradicción, un descuido de 

coherencia en su discurso ya que no puede decir que respeta los principios del 

derecho registral para luego borrar la importancia de este, para después sugerir la 

interpretación en la solución del conflicto pero sin especificar el efecto del 

derecho común.  

 

La postura de la Corte Suprema respecto a la prevalencia de derechos ante 

el conflicto del embargo registrado y la propiedad del tercero no inscrito se ha 

verificado como un planteamiento incompleto, puesto que sólo sugiere la 

interpretación adecuada, mas no da la pauta específica. Ello sin duda en base a la 

divergencia normativa entre las reglas que operan como parte del Derecho Común 

respecto a la propiedad y los efectos del registro público respecto a los derechos 

que se inscriben. De acuerdo a lo señalado, la variable en estudio se valida 

mediante la siguiente indicación: 
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La seguridad jurídica del derecho de crédito que otorga el embargo 

inscrito tiene un factor de riesgo en su garantía respecto a la titularidad de 

un derecho no inscrito. 
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5.3. La contrastación de la hipótesis 

 

Según lo planteado en la investigación de manera inicial mediante las 

variables, se adopta como determinación final la unión de las validaciones de 

estos elementos, para alcanzar una idea concreta de lo que se reconoce como la 

conclusión general de la tesis, así se muestra de la siguiente manera: 

 

La oposición de derechos de diferente naturaleza no adopta una 

postura concreta para la solución de conflictos, por lo que, la seguridad 

jurídica del derecho de crédito que otorga el embargo inscrito tiene un factor 

de riesgo en su garantía respecto a la titularidad de un derecho no inscrito. 

 

Contrastación de la Hipótesis 

Hipótesis inicial Determinación final 

Si se logra determinar que la oposición de 

derechos de diferente naturaleza 

contemplada en la ley es inadecuada; 

entonces, ello estará generando un efecto 

negativo sobre la seguridad jurídica del 

derecho de crédito que otorga el embargo 

inscrito 

La oposición de derechos de diferente 

naturaleza no adopta una postura concreta 

para la solución de conflictos, por lo que, 

la seguridad jurídica del derecho de 

crédito que otorga el embargo inscrito 

tiene un factor de riesgo en su garantía 

respecto a la titularidad de un derecho no 

inscrito 
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Conclusiones 

 

Conclusión general 

La oposición de derechos de diferente naturaleza no adopta una postura 

concreta para la solución de conflictos, por lo que, la seguridad jurídica del 

derecho de crédito que otorga el embargo inscrito tiene un factor de riesgo en su 

garantía respecto a la titularidad de un derecho no inscrito. 

 

Conclusiones específicas 

Primera: 

Se concluye en función al estudio teórico sobre la oposición de derechos 

en la doctrina civil respecto a su condición de diferente naturaleza, que a nivel 

jurisdiccional, la Corte Suprema al no tomar en cuenta la naturaleza de la 

inscripción frente a la oposición de derechos, solo genera un precedente sobre lo 

ya señalado en la norma; entonces, no existe aporte alguno al derecho; por tanto al 

hacerse prevalecer la seguridad jurídica no se estaría desvirtuando la protección y 

certeza que garantiza el entorno de nuestro ordenamiento jurídico, el desarrollo de 

autores y juristas en la doctrina civil no resultaría infructuoso ya que se valoraría 

la problemática indicada en ella. 

 

Segunda: 

Se ha logrado determinar en base a los aspectos doctrinarios que generan 

prevalencia a la seguridad jurídica del derecho de crédito que otorga el embargo 
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inscrito, que este principio general del derecho en el que se basa el ordenamiento 

jurídico que se relaciona al principio de legalidad incluyendo otros valores 

jurídicos como la certeza formal, exactitud y justicia entre otros. Siendo ello clave 

para que prevalezca la confianza o certeza del desarrollo de las transacciones 

socioeconómicas en el bienestar de la adecuada inversión en el país, no hallándose 

esos vacíos o dudas que dan cabida a transacciones fraudulentas.   

 

Tercera: 

Se ha reconocido del análisis de las decisiones jurisdiccionales que 

determinan la prevalencia del derecho común sobre el derecho de crédito que 

otorga el embargo inscrito, que la corte suprema sostiene al derecho común como 

aquel expuesto en las reglas normativas contenidas en el derecho civil; sin 

embargo, señala que las normas registrales no tendrían prevalencia ante la 

existencia del tercero propietario no registrado y además sostiene que debe 

respetar los principios de las ramas especiales del derecho, generando 

contradicción, incoherencia en su discurso ya que no puede decir que respeta los 

principios del derecho registral para luego borrar la importancia de este, y sugerir 

la interpretación en la solución del conflicto pero sin especificar el efecto del 

derecho común. 

 

Cuarta: 

Se ha llegado a concluir como posibilidad, la incorporación de pautas 

jurídicas que fortalezcan la seguridad jurídica del derecho de crédito que otorga el 

embargo inscrito ante la intervención del derecho común para complementar la 
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postura de la Corte Suprema, el reforzamiento de la seguridad jurídica que 

corresponde al derecho de crédito registrado y la certeza del tráfico de bienes para 

asegurar el correcto desarrollo económico y social. 
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Recomendaciones 

Primera: 

Se recomienda que se plantee el control de la posición jurisdiccional 

adoptada por la Corte Suprema en el VII Pleno Casatorio, respecto a la 

especificación puntual de los efectos que genera el reconocimiento o prevalencia 

de las reglas del derecho común para solucionar el conflicto generado ante la 

inscripción del embargo inscrito registralmente y la existencia de un tercero 

propietario no inscrito, a fin de evitar divergencias jurídicas al momento de la 

interpretación de la reglas en los casos particulares. 

Segunda: 

Se sugiere para los fines de la revisión de postura que se incorporen las 

pautas jurídicas que son el fortalecimiento de la seguridad jurídica del derecho de 

crédito que otorga el embargo inscrito ante la intervención del derecho común, y 

el reforzamiento de la seguridad jurídica que corresponde al derecho de crédito 

registrado, así como la certeza del tráfico de bienes para asegurar el correcto 

desarrollo económico y social. 
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Anexos 

1. Formulario de encuesta para la validación de expertos 

 

Tesis: La oposición de derechos de diferente naturaleza frente a la 

seguridad jurídica del derecho de crédito que otorga el embargo inscrito 

Descripción: Se presenta el siguiente formulario de encuesta para ser 

aplicado a los expertos en derecho a fin de obtener su validación en cuanto a las 

posturas que se vierten en la investigación. 

I. Variable independiente: “La oposición de derechos de diferente 

naturaleza” 

1. La oposición es una figura jurídica que surge con la finalidad 

de permitir la ejecución de los derechos en función de los 

límites que se establecen sobre tales libertades. 

2. Los límites que se establecen en las reglas civiles para la 

oposición de los derechos no contemplan condiciones de orden 

sistemático, permitiendo ello la oposición entre derechos de 

diferente naturaleza jurídica lo que advierte incongruencias de 

jerarquía normativa. 

3. El orden sistemático de las reglas civiles requiere de la 

existencia de condiciones específicas que limiten la oposición 

de los derechos en razón a la jerarquía normativa que implica 

dicho orden, para con ello lograr el equilibrio en el ejercicio de 

los derechos, evitando el abuso. 

II. Variable dependiente: “La seguridad jurídica del derecho de 

crédito que otorga el embargo inscrito”. 
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4. La seguridad jurídica en tanto certeza respecto a los efectos del 

ordenamiento jurídico se consolida bajo los efectos del embargo inscrito que 

permite la ejecución del derecho de crédito. 

5. En cuanto a la tercería de propiedad se verifica que existe un 

conflicto jurídico respecto a su prevalencia en función al derecho de propiedad no 

inscrito lo cual afecta la seguridad jurídica que se supone proyecta el embargo 

inscrito. 

6. El conflicto advertido respecto a la prevalencia del derecho de 

propiedad no inscrito frente al embargo registrado, por ser un problema de criterio 

jurisdiccional, se requiere del cambio de postura en los pronunciamientos de la 

Corte Suprema que permitan unificar el sentido que deben tomar las decisiones 

sobre dicho conflicto a fin de garantizar la seguridad jurídica. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina 

 

Link de la encuesta:  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd5506SglbKV0F830Q37rptdnoClt3

tQsVm-IifKBpurEE_8w/viewform?usp=sf_link 

 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd5506SglbKV0F830Q37rptdnoClt3tQsVm-IifKBpurEE_8w/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd5506SglbKV0F830Q37rptdnoClt3tQsVm-IifKBpurEE_8w/viewform?usp=sf_link
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2. Respuesta a mi solicitud en la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos. 
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